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Las Sociedades o Compañia que
acudaD al concurso, debcrán acom
pañar a sus propos.iciones los docu
mentos nec~rios para acreditar S1l
existencia, personalidad jul'idica y l.
-de los que presenten la proposición
en su nombre.

Si fuesen Sociedades mercaoDtlilcs
acompañarán. además, certificación
de inscripciún en el Registro Mercan·
til

Las Emprt'sas, Sociedades o Com
pañias que deseen tomar parte en, el
concurso deberán acreditar, en cum
plimiento a lo dh:puesto en el ar
tículo 5.- del Real decreto de 12 de
Octubre del 1923 y Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 (D. O. nú
mero 1 de 1929), me(ijante la oportu
na certificación, que unirán a sus pro
posiciones, que no forman parte de
las mismas ninguna de las personas
~mprendidas en dichos Reales de
aetos, siendo rechazadas las propo
siciones que carezcan dc este requi
sito.

Depósito provisional.
5.- Para tomar parte eD' el con

curso deberá el licitador acompaña.:
a su proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, su cédula perso
nal y 1:n docmnento que acredite ha·
ber impuesto en la Caja general '11.
Depósitos o en sus suclm,iales de pro
vincias. en Inetilico o ~ valores ad
misibles por la ley, en concePto~
depósito para garanÜ%aT la prop
ei6n, la cantidad de doce mil q
nienlas pesetas (12.500). ..

Aceptación de proposiciones. .:
6.a El"Capitán general de Depar1 .

mento se reservará el derecho de aceJ..
tar la proposición que considere mál
beneficiosa, sin atenerse sólo al pre
cio ofrecido, y el de rechazarlas to
das si entiende que ningun¡a reúne las
condiciones aceptables.

Podrá asimismo invitar al autl)f '<le
la proposición que considere más
ventajosa a que liJD:troduzca en ella las
modificaciones que iuzgue pertinentes
y aceptadas o no por el ,licitador esas
modificaciones, adjudicar o no el ser
viciQ, según proceda, sin que tenga de
recho wngún lioitador a formular re
clamación alguna, cualquiera que sea
la r-esolución que recaiga. ni para ale
gar derecho preferente para ser fa
vorecido con la adjudicación, aunque
su proposición aparezca como más
ventajosa y ecoDtOmica para la H..
cienda.

Fian:za deflnitlfHl.

7." El adj~catario impondr.á COI
!DO fianza definitiva, en lus mi!moi
términos que el depósito provisional
y en el plazo marcado en la base oc:.
tava para el otorgamiento de la es-
critura. la cantidad de 20.000 pesetu
a disposici6n del señor Intendente df
este Departamento.

Escritura.

8.a El concursante a quien se adjn:
dique el servicio, deberá fonnalUat.
sn contrat? por escritura pública 1
con tal objeto se pre~ntará en la In:.
tendencia del Departamento de El Fe--'
I;I'Ql. en el plaz'O -d~ diez ~a.s, ronta":
408 a partir de los siguientes a la fe:
c.l!:~.d~ ~ a.¡ijuc!!~,~oi_ÓD del~

SUBASTAS

COIlISABIA DEL ARSENAL DEL
FERROL.

OficilUU donde están de manlfiestf)
leq baJu.

2.- Las bases -de este concurso de
propos.iciones libres a que deberán
sujetarse los asistentes al misll1O, esta

. rán de manifiesto en el Neg9Ciado pri
"mero de la Intendencia general del
Ministerio de Marina, en la Comisa
ría del Arsenal de El Ferrol. y se pU
blicarán, además, en. la GAcETA DE MA·
PRID.

Fecha g siUo del concurso U presen
tación de proposicione,.

3.- El concW"so se celebrará a las
once de la mañana del dia que pre
viamente se designe, ante la Junla de
Subastas del Departamento de El Fe
rroL

Las proposiciones podrán presentar_
se a dicha Junta en el acto del con·
curso, durante UD plazo de tremta mi·
nutos que se concederá para ello.

También podrán presentarse en el
Negociado primero desde el dia que
se publiquen los anuncios en la GA.~

CETA. DE MADRID. Boletin~. Oficiales de
las provincias de Vizcaya y La Coru·
ña, y Diario Oficial del JlÚluteno de
JllIl'ina, hasta cinco dias antes del se-.
ñaIado para el concurso.

En la lefatura del Estado Mayor odel
Departamento de El Ferrol se recibi·
rán, ignalmente, las proposiciones has
la el día 8iDIterior al señalado para el
concurso.

Forma de proposiciones.

4.- Las proposiciones serán ente
ramente libres, sin sujeeiÓD a modelo,

OBJETO DEL CONCURSO redactado en castellano y se presenta·
taráD en sobre cerrado; estarán ex

1." El objeto delcoocurso es la con· tendidas en papel se1.J4ldo de tres pe-
tratación: setas con sesenta céntimos (clase sex·

a) De:la estiba, a menos que ésta ta), tendr.in debidamente salvada toda
corra a cargo del buque conductor, enmienda o raspadura. En ellas se
descarga. conducción a tierra y es- CODISjgnari de una manera explleita y
liba en los almacenes o apilado en los de UDa manera concreta, 10 siguiente:
lugares que se designen en este Arse- a) Precio, en pesetas, por el que a
iDal, del carbón que adquiera la Ma· riesgo y ventura se compromete a ha·
rina. cer todos y cada uno de los servicios

b) Desestiba, carga y conducci6n especiflcad?S en la base primera, 'eD·
desde almacenes o pilas hasta el cos- tendiéndose que la Marina no deberá
tado -de los buqnes de la Marina o a sufragar otros gastos que los esta-
su servicio, fondeados en el Arsenal luidos. -
¡D en este puerto. b} Pruebas. que se eucuentran

e) El mismo servicio anterior. dispuestos a someter el material con
pero pllesto el carbón en boca de ear· que se han de efectuar los servicios
bonera. aara que la Administración se cer-

d) Desestiba del almacenado o apI. elore de la bondad de los mismos.
lado en el AnenaJ.. conduceión y cal'· c) Mnltas y Pi!nalidades que se~
ga del mismo hasta dejarlo estibadocuentran dispuestos a 6lÚrir por de
en las bodegas de los buques tran5- moras en el cumplimiento y. realiza·
Portes de la Marina O a su semcio. CiÓD de los servicios. .

En el primer servicio debe deter- d) Cuiles habrán de ser las cau-
minarse la rebaja ·del precio cuando sas de la rescisión del c6nt.to.
la desestiba corra a cargo del buque Los casos de rescisi6n ~ el con·
conduetor.- cu.rreDte proponga. se entenderán si'll

El adjudicatario de todos estos ser· perjuicios de 105 derechos de la Ad·
v:d~ estará G~ligado a faciJi.tar el ministración I(}e la Marina para res
personal y material de todas clases cindir el contrato cuando 10s4aervicios
~e sean necesarios para las faenas, realizados no alcancen a cubrir las
~mo bateas y pontonas, planchas. condiciones exigidas en. el mismo.
gabarras, remolcadores, calderos, ces- e) Aceptación de las condiciones
tos y demás elementos de trabaio en contenidas en las presentes bases.
debidas condiciones para prestat" el A la proposición se acompañarlln
.ervicio 8 que se destinaIll, extremo" cuat11los documentos juzguen necesa·
gue podrá comprobarse reconociendo rios los concurrentes para que la Ma·
~ material presentado por nna C.'mi· rina se cerciore de que, efeetivamen·
aión nombrada al efecto, danclo (' om· te, se dedican a los trabajos a que se
plimienlo a lo dispuesto en ]a Real re1lere el concurso y que ofruen las
~rden de 25 de Agosto de 1922 y el 1su.ftcie!lt~ g2r2ntf2S por su erédi.tl) in· 1
~culo 54 de la vigen.teley d-e Con· dustrial, o .por trabajos sitnilarea que
labilidad de Hacienda DúblicL ha~an eJ.ecut.do. " . ... ..."' ",.'- _. _. ..

Bcues generalu de llD. concar.o de
proIJO.'icioau libres para eonlratar
los distinto, ser"icios de carboneo
neceMrios a la Marina ea la capital
del DepartamUlio durante dó# años,
eoniGdo. d"de la fuba en que el
concllno se adjudique de/illitiva.
mente, en l1irtud de Real ordea cir.
cular de 26 de Enero de 1929.

NEGOCIADO DE ACOPIOS

Se pone en conocimiento de las per.
sonas a qu~s pueda interesar con·
tratar' coa la Mariua los distintos ser·
vieios de carboneo que en la capital
de este Departamento puedan reali·
sane durante el plazo de dos años
que,pasados que sean veinte dias de
la publicación de este anuncio ('n la
GAcETA DE MADRID, Diario Oficial del
Ministerio de Marina y Boletines ofi·
eiales de La CoMlña y Vizcaya, S~ ce
lebrará en la Comisaría de este Arse
nal un eoncurso de proposiciones li·
bres a tal objeto, con sujeción al plie
go de condicion.es que ~n unión de
este anuncio se publicará en la GA·
cETA DE MADRID.

Arsenal de El Ferrol, 13 de Julio de
1931.-El Jefe >del Negociado de Aco
pios.-Franco Rodriguez.-Visto bue
no: el Comisario del Arsenal, Federi.
co Ponte.
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CumpUmientode' la ley de Conta:f1i
fidad.

14.E.eoab'a1iáa que8.1U"á •&'Ujcto
a Ju l)l"eacrípciDaa .de Ja .yjgeDle ley .
de Contabilidai y a la de las Je;yes
reg!alllenlUias y~ntes ea rulecia
de COIIb"aiaciIÚB dte aerv.iciQseoo. la
A&riDa·en kJ.-e·1e aca .aplkahle, así
como a las demás '4iJl¡e$icie~'en:vi-- ~
:aor SoDre contrataeióll .aduliI1WJ'ativa .
del Estado.

pIa. aquQIa; la impa-esióo de .ebti-¡proposiciGols por si o per persone
cin~o ejempla... de la escritura, qae que legalmente los rep.resente.
~ntrqari ell1G latea4eucia en ellilis- En cumplimiento de 10 preven!do
Il1O plazo; Jos Duedtoa~~ de- u el Be¡]amento j).ara la llPlicacióJ!
'WIlgMe Ja ftu1.a y el contrate; iQapues- . de la ley de 14 de Febret'O. 1907, so-o
tos de JIrIIiIO$ .1 Estado. u.bre, C*l~ J bre protecei6n a la industria nacio-
1ri_i6D iHu:strial Y demás ~~ nal, se coplaD a. conlinuación los pá-o
- ~ableci.dO' O que ,se ~1~(:8i1 1 rrafos siguientes, correspondientes «
dura!Jte la ejeeaeiéD del contrato. otros taa... artiaIIos del misJno R~

, «Ianaeato:
Garantid e inspección dellrabsjo. l' 'üaao-do te ha,. eeJebl'lldo, 15in.cID-
13 ". . . taler poltar2 o PrwposiciÓD ~i..

• Do dlS propoSlel()illl!S QIIe JIe pI'e- ~1e lDUl aabuta o CODeQ1'SO so.e ...
senlea ·...rlm lIeacompaAar' los con- trrla nsernda a la mdustria nadellltl,
cursantes: _.I-'tir· • .;L,. J

1. Docanteutos que Jesti!6quen la se po -.uD OClJICUJ'eJICla - a
• '--! d ..L-- ~ _lo. t utraejera en laae¡uncb:BUbasta o el1

proplQJIId e los ~~entos~ _8- el t>e8'llI4Io N8CUnta que se c":vQQae,
Jo, asi.como certifk:~de "MI ·"tad~. 1 eoll '-secl6n AIl1 lIli5mo ~iqo lle c:on..
expedi-da por htgealeMll nftales, Stn 1 lIieioac:s 'CIlIe sir.-Ió de bese la p!'ÍfBe..
que es~o ~ea obstác:;~~ra que, tI.!1a i r&OVeL

vez adjucHeado el. . elO, se 'ftnfl- 1 • la~a 'sllbasta o ea di ...e.
que DDevo ~e~llOCmn:emo. I pndo, raacuno -pl'Uisto en el~

Los se",l~ y eI~tos eIII.I*a- 1 lo ......ior, Jos proci,Qdlos,naeionale$
dos eD. tos rmsmos serán usspeeclO~a- • lieráo ,pre(eridos .,euCOIletUTeDCia,oon
dos. .e mten"eIÚ'dOS por ~~ Gr.l!W6n los l>r'oouctos extranjel'ot¡ exclld4es en
·.des~ll~ al dee::t0 y TeCüMri 'del .2d- 1& niMeión vYf¡eate. raieldras e!-preciQ
judicatarJO~ente.cuant06 ete<' &-. aquéUMtIOueedaal lle ~tos.en
~atos considere net:e5:nos -paraeer- -.ás -.lel 1.0 por toe -del-prec¡o ~:.e..
cloyarse de le buena -eatidad.de l-os'ma- .üe 'la ~icibn...-módica.
terlllles .0 apa:ratos eatp~s y tl~ la "En todos los casos, las ~sk.i()o
DDena -marcha de los ·~enie105,patfien- Des han de expresar los precios en
do re~.a~r de. aquéH05 •todos :~n- mOJleda -espaiiola, eatendiéudose 'f)OJ2
tos, a Jtll?~ de 1':1. ~!pecei6n ~o·reu.na ~ .le1 propGlleate los adeIldos
las con_dleloD~ deoroas, quedando el '8nl9ee1arios. "'" su ease,J06 demás
contratista. obbgado .ll repoM."l'los por imJHlestos,;Jos tl'aRSporte6 y .cuales.
su eu.eu:ta C1l3'lllt'S .ove.:es le -ordene la 'QUíet'il!l.otN$gMtes '1M "\!e Ot"igmen al
InspecCIón: • efeet1Mt' la eobega, segúa las eendi..

La Commón ~ J!IS:Peetora podrá sOo-úoues -del eoetr,ato.
meterlosm~ .a las pruebas que Las &utoridafteli ,. fUlleioaarios de
~l:era coDv.=;úeDJe~.rec:~nd()los ~ la Itdm-i_tndón que .otoI'gneD <:ua..
1c?s ..p¡:rga .deBcu:..ile$ l.a Jn:15m;a ColJl1- lesquiera contratos para servicios
&Ión rcsoJveNI. ~das Jas cue.sli'!.nes .de de obras p6blicas, deberin cuidar de
órdeues. ad~'str~.v~s y1écDlcaI qI!e ~'Pia ~Ies de taJes ,contratos
que SW'1~~SJDpeQlllC¡o~ derec110 s e a n comunicados inmediat.:a.meale
de ~lr.atw.a paca J'le{'.UITU' Ante el Gespuéll" ce1ebnrlos ~n cuai(juier
Capitán tleneral del ,Dep3rlam,:~,to 'bma,1tlireesa, ·coneuno e Si.1bfita)_ a
coDtra los~ue1'dos de la ConJ:isión. ia C.........n PfOledoa 4e .la produc.

.El con!ralisfase hace reS¡PWIsable .ei6R .JIIIdonaL"
de lasave~ias. de1ic.ienciasy desper. Anseaal1ie El J"eQ'ol, 1~ ~delu.aie;de
feetos .0 per'Pdas . que se produzcan t9U.-El Jefe del NetIOciado de ko
dDtaIlte la TlgeDCUI: de eslos contra- pios (ilegible).-Visto bueno: el Co8:li,¡
los. .ario *1 Arsenl(i1egible).

~~ BUi..IW5 DB
<:01mRQO .

vae.aate en la F..!scuélaCcutI"S1 S1SJ)e.
rior .deC!unercio una.pIaza de Profeso~
.am:.i.liar ;supenwmerario' gratuito.de l.

lnlell¡¡eacia JI .clUllPlI.wien.io dil CQll,-. Sección de 'ldioll18.s. grupo lnglés e Ita..
Ú4ltO. liaao, ~hade proveerse confonne •

15. 'En la inteli-"¡Il, i'Dterppela.- 10 dispuesto en los artículos 37 al 48 del
~~--. ..Real decreto de 31 ·de A&osto .oe :l'!J22.

eión, ·eumplimiento.re:!c.isióll '1 efeo- : Poedm QPw_a·este coDP*SO los es-
·tos .de :este contrato se ajlrstari -a tad-' J)Iii(}les que tengan veintitln afios emn
..judie:rtario a los acoerdos -de ms Au- p~s y sean .Pro1esoresl!len:antítes.
toridades comp*nles de 1lrarinll, sin . Los .aspinuttes elevarán sus solíeitu..
queconlra .eIles tc~~ otro tecur- .des.al Sr. Direc191" .de la Escuela 'Cen
so que ell:onlenciosna~ministrativo Ira! Superior deComercío en el ingIro
cuando convenga.. r~)e plazo de veinte mas, a COIlfar

La Marina no abozw:-á in.den::uuza- dI:.sde la publicación dfl .este anuncio eJl
eión alguna en caso dedemo.ra en la ¡., GAaTA.DE 1dADJUO. acompafia!la de
expedición .de llbramiemas Q en su. .k 5 documentos que justitiqucn n:mút
cObro. ~ " ..oondicioaes exigidas.

._ . . .1 Si lQS aspiraDles fo.nnase.n parJle do
Prottcef6n e. la .~ JI«CIOllal.! cu2lqKier Es1ablecírnieuto 'doeeute co11..

la. .&.te OOBouno ap¡e.¡4~doI~ pre.lOeIltarán )9ja de .se~os! 'Co.
a la industria nacionaJ.prulieJUlo se- :informe Gel .kte del EstablecimiltDhI
lamentQ am. indust~ J)Iesen.tar donde aírvaD.

Jlft"Yia citación 'de 4id1a 1Ju~ia
'7 -constitución e la idU-

Si el adjgd.tcatario .0 !MI pr 51 atase
.. Qtorger la ucritnra o 110 impusiese
'la ftanza defiaiÜ9a de qtle trata la
base séptiJua, impidiendo qRe el con
trato ten:~a efecto, iaeurririeo las
lf"POOSahilidades que preftja el al'
tfatlo 51 de la vigente ley de Ha·
teieoda pública.

~a dd..l.ruiJajo.
't.* Se eRlenderi que 4tl coatrato

..tre el adjuc1icabU'io Y los obRms
que emplee -en las faenas d.el carbo
..ea, estará ajgsla(lo a lo prevenido
<en el Código 'de Tr-abajo de "23 .de
'A~o de 1926.

El adjooicatario, alflrlll8I' el CD.'l.
tr'ato, prestará fta8m baslaate para
saraDlizar .el paso de las iodeIDaju¡·
dooes correspo.&dieares a 106 aeci4en·
tes del trabajo que' puedar. suúir atl!
ebmos, a DO 'Ser quejw;tifi(!1le ba,;er
'Megurroo a estos -en debida for¡na
¡contra dichos accidentes.

10. Los que -'omeR parte como li·
citadores en e',~e CODCUI'So. deberán
.ecre.ditar que han cumplido las ·dis
posi.ciooes visentes sobre retiro obli
ptorio respecto a sus obreros.

Colllratode tMbaíO.
11. En las proposicioaes que los

licitadore:rpresen1en se declararán las
.-emuneracioores mínlmasque percibi·
rán por jomada legal de trabajo )T j)1)f'
Jwras exu-aordinarias que se utíüceD
dentro de los.ll.rini\es 1e,gales los obre.
ros de cada oficio y categoría que ha
yan de 5er empleados en las obras. en
.la in1eligoo.cia de que serano desde
luego. rechazadas las pl"Oposiciones en
1jIue tares remnneraciones minimas
lean imeriores a los ti))O'S que rijan
~n la localidad, 1ijados jJor íos org.a
Iliisnws parital'ios o por convenios co
lectivos de trabajo o generalizados ea
los contratos indiridua1es.

LQs rematantes estarán asimismo
obligados a presentar el -contralo de
trabajo a que se refiere el articulo 2;;
del Códizo de 23 de Agosto de t92~
.d eua}. además de las estipWcioDe5
.preeeptuadas por dicha dispos.i.ción,,e conslgnarán los plazos en que ha
brán d~ realizarse los IJagOS de 10li
jor.na.les. Dicho contrato se rildactará
.en la forma Que marea el Real decre
1o--ley de la PrWdl:ncia. número 144
"3 fe.cb.ada .eñ 6 de Marzo de 1m tG&:
eE"IA. del 7).

El contratista contrae la obligación
de entregar a cada obrero una carti
Ua en que consle el servicio de que se
boata, el noffibl"e.y apellidos del obre
ro, Iiervicio qu:e P[esta y fecha..del
l:OIQtratD de trabajo. En dicha ·cactilia
4e coasignará.n .todas las liquidacilille5
de salarios (!l!C se t.~,n al obrero,
(lOD separaci;,¡¡, ."~ L~<; nmlUilerólCWUéS
l(;(,lTe5pondiew.es a la 'joJ:Wilda .legal
de trallaJo y a las horas e:üJ"aor~a
rias en que hubiese trabajado.

Gastos.
12. Serin de enema del conb'alis

.te el pago de los ananc:ios en 105 pe
riódicos ofteiaIes referidos en ki base
tercera,_ den:ehas del NotarilO que
~ta al ~~r.¡Q. '~l lUlgO de la .es· ;
ernur-a, del eoDtrato Yana, co?iade la I
tJúJsma. .que deberit eIltregar en 1z. hr
~ie. del Departamento « El Fe
Wol a .Ioi~ce d1a,¡ Q Dcibir la. CQo
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JIadrid. 10 de Julío de 1931.--El Di
!'eCtor. Eugenio de Ochoa. AlI1JNOOS DE PKEYIO PAGO

p-

«.rm.Pr19,1
7 051.469.801,31 l

. ~
7.051."9.801,31,

177.000 000
33.000 000
18.000 000
18.000.800

6.457.460.650 (
9ü.7T.J.G47,53\

(44.150,491

6.861.233,86
82.002.490,43'
lS.870.133$!

160.OU.095.,5O

1.887.8lIO.J04,lt
Z8 320.8.'>9 \
10.625.950,7:1.
21.2M.soo.

3'4.4:74.'1113,
10.500.000 ..

1.1640.625
6.0..10.000

150.0. 0.000 _l'
3f..818.MO,OW{.

2GI.350.198,_\

6'1J•.ea.170,40)
2.886.138.71

20.082.516.87
1.198.262.134:,98

87 .910.865,7',

1'(W.008.8.~,1&'...

::HTUAClON

3.S2.213,06

U.317 .876,['9

850,333,96
MJI~. 3-1,93

138.2.'iR .842.19
93 .5.~6.962."

2.952.944.267.73
1.$6. t83.963,59

}lí.248.836.49
2.259.~.m.6IS

~.liO.G

121.302.877,08

16.95ó.96Ii.13

I esoro po~Uco:

Su cnenta corriente para prés:taJlJ~qcon nfaD·
tfadl'Hlflflóiito" de pro(1DetO~ .~r'fCOI8R••••••

Por pavo rle Intereses y amort:uei6B • Dea-
da~ del ";atado ••.•. _.•..•..•.••.•.....•.••

~rva!' Ile ,·-ontribuerones para pego de lle.·
da ~ ~~rnf=lltu8 i ntArior 11II 11II _ .

.u CU6nta oorriente, oro ••••••••••••• '*' .-------

Suma de los saldOll de las cuentas del Pasi'7o••

PASIVO

resoro público:
Su cuenta onrriente. pllda••
Por operaciones ea el ex·

tr'aDJero .

P6lizasde c.entasdeor6dito con garanflLu ••
Créditos disponibles .

:ea.n.oo de Espa.ña

Capital del Banoo lII .

Fondo de reserva ,. .
r'ondo .le previsión .• ,. .
Keserva e!l~lal l*JeS 3.· Y7.· ele la ley de 29 niciembre 19!1 .•••
Bi lletes en ci.¡eulaoióa ••••••••••• * _ • to' 11II

Cuentas oorrientM ..
Cuenta~ eort'i~ntp9 ea oro .
Oepósi tos ea "reeti9U ,. .
Di'ri'len<los. Intereeesy otras obUg.acione8 a ~r_ •••••_•••.•••
Ganancb!' , 1,4I"rlit.las. r¡ •••••••••••••• * ,., •••••••
Dlvers8~cuenta.~ 1 " .

SuD1a•••••••••••••••••••••••••••••••

Correap01lples , qenclu del 8aa.co ea el estranjero
(oro y tivisas):

I)el Tr,soro 4141 .... 5"r1 ~,"
Del Banco 4141 211.T1'2.~

Tipo d. ¡olerte. - Oe8cuentos, ti 1/.. pOi' 100; Pl"tJlilamosv Crél;1itoa CO.J ~ran~
Ua, • ' 1'.. ~ 17 1JOf 100. -Oréditos perwnait... 7 'Qr ltO.-Rllllt«1'el1tOl"y..AdoUA
<látafiO. - T.o B.O: Por el Gobemador'. Buka Fiperoa. 1:-...

('agarés de préstamos con garanUa .
()tros efnctos en (~artera .
<JorrespODs.a181i1 en 81 ReíDO _ .
Deuda amortiuble al 4, por lOO = 1928. _••••••••••••••••••••••••
Aceion~,le III Go:npaft(a ArTen,lataria <le Tabacos .
Aeciollesdel Ranco de "~stado .Ie \(·trrlleoos, oro .••••• oc ••••••••

Acciones del Banco ExterIor de Espada •.••• _••.•.•••••••••••••
Antiei po al Tesoro pl1büco. lel de 14 de JaUo de 1891 •••••••••••
BieD68i D rn JJebles .

Plata•••...••.••••••••••.•.•••.••••••••••••••••••••••••.•••••• ~
Bronce por cuenta de la RacIenda .
gf~eto8 8 cobrar ea el. dIa.••••• "' ...
~ueDto8 .•.•.•..•.••••••••••••••••••••••••••••••_•••••••••••
P8~aré8del Tesoro, ley de 2 de AgoBio de 1899 • •• • • . • . . . . • .. •••
P61izas .le c.entas de cl'árlito. .• •• • . •• • • ..• • • • 299.9S'l. 250
Créditos disponibles........................... 95.944.617,90

Oro ea Caja:
Det1'esoro .•••••••••••••••••••••••••••••••••
Dpl Hanoo .
De cuentas oomeute& (1 •••• 41 ...

P-llS9

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE

AGVAS

Don Diego Sevilla Hernández. veci
no de M.urcia, e!1 nombre y como Di
rector-Gerente de la Sociedad anóni·
Jna "Construcciones. S. A.... ha pre
sentado en el Gobierno civil de la pro
l'iocia de Albacete una instancia scli.
citando el aprovechamiento de un sal
to de agua en el río Segura. ténnino
municipal deYeste, para el fun~ona

miento de una central eléctrica qut: se
propone construir. Para ello :u:ompa
fia la nota e~icativa prevenida por
el Real decreto número 1.019 de fecha
27 de Marzo de 1931.

Lo que. según determina el Rul de
creto antes citado. :ie hace público por
medio de este periódico oficial. seña
lando un plazo de treinta dias, conta
dos a partir de la fecha de su publica·
ción. inclusive. para que el peticiona·
rio presente el correspondiente l)ro
yecto. y cuantas entidades y particu
lares lo crean, conveniente puedan pre
arotar en el naismo plazo proyectos en
competencia. en la División Hidráuli
ca del Segura (Santa Teresa. 4. segun
do. Murcia).

Albacele. 18 de Julio de 1931.-El
Gobernador. Arturo Cortés.
Nota a que se refiue el articulo 10 del
Real decreto de 27 de Marzo de 1931.
- Nombre del peticioI13rio: Don DIe
go Sevilla Hernández. como Di rector.
Gerente de la Sociedad 3nónima
"ConstruccioJtes. S. A....

Oase de aprovechamiento: SaJto de
agua para fuerza motriz.

Corriente ele donde se deriva:: Río
Segura.

Cantidad en litros por segando:
20.000.

Termino municipal a que afecta.n
las obras: Yeste. .

Murcia. 7 lIe Abril de 1931. - Por
'"ConstruccioBes"• S. A."~ el Diftctor·
Gerente, Die~ Sevi.l1a.

Vacante en la Escuela Ccntral Supe~

riol" de Comercio, Sección de Vulgari
zación femenina. una plaza de Auxiliar
bumerario con destino a la enseaanza
de Inglés. dotada con el sueldo anDal de
1.500 pesetas. que ha de proveerse con
forme a lo dispuesto en los artículos 79
y 38 del R~¡li decreto de :;1 de Agosto
de 19"22,

Pueden optar a este concurso los as
pi~antes de1 sexo femenino que tengan
veinüún años cumplidos y sean Peritos
mercantiles.

Los ISPiMlntes elevarán sus solidta
des al Sr. Oirectm de la Escuela Cea
tral Superior de Comercio en el impro
rrogable plazo de veinte días. a contar
4lesde la publicación de este anuncio en
la GAcETA DE MAnftlD acompaña'.b de
los documentos que justifiquen reunir
las condiciones exigidas.

Si los aspirantes formasen parte de
cualquier Establecimiento docente ofi
cial. preseotarin hoja de servicios. con
informe del Jefe del Establecimiento
4loDde sirvan.

Madrid. 10 de Julio de 1931.-E1 Di
rector. Eugenio de Ochoa.
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rAINI5TERIO DE LA GOBERNACIÓr--.;

DIRECClON GENERAL DE SANIDAD

PROYBC'l'O Di!: CLASIFICA'::IÓN DE PARTIDOS FABMAC:&:1J"TiÜOS DE LA PROVINCIA DE LEÓ«

PARTIDOS FAR\L".CEUTlCUS

----'-----------
HAlll1'.\~ H.\!!!TA.....·!'I·:S

DE CAI)A. J·tJJlliLO rOTA.L POR t'A1\TlOO
CA.TEGORIA

ro; (¡YJ,;HO

DB INSJ>ECTORRS

7.046 1.-

1
t

5.168 1.- r. \

8,467 1.- 2

5.1;>8 1.- 1

5.033 1.- • 1

4.705 2." 1

3.806 2.- 1

'Astorga •......•.........•...•.......•............•......
Valderr.cy .
Val de San Lorenzo .
Castrillo Poh·a.zares .
Brazuelo ' .
Magaz .
Villaobispo .
San Juslo de la Vega ..
Santiago-}lillas .
Quintana Castillo .
Villagatón .
VUlanlegil , ..

Hospital lIe Orbigo .
Villares de Orbi~o .
Santa Marina del Rey .
BusUIIo Páramo : ~ .•.•.••.•

Santa Colomba de Somoza .
Rabanal del CaJDino .
Lucillo _ .
Luyego ,., .

Villar~jo de Orbigo .
San CristóbaL .
Benavides de Orbigo_ .
lu.rcia •... oO ,., oO '!" .

Carrizo .
Cimanes del Tejar_ .
.Villadangos oo .

Llamas de la Ribera .
Las Omañas .

La Bañeza .
lliego de la Vega .
Soto de la Vega .
Santa María de lB Isla .
Santa Elena & Jamuz .
Valdefuentes " .
Pala-cios de Valduerna .
:Villamontán .
Cebron-es del Río .
Regueras '" .
Roperut:los "" , .
Castrocontrigo .

AliJamelones .
Pozuelo d~ Páramo ' .
Quintana Marco .
San Adrián .

Laguna de Negrillos .
Pobladura de Pela.yo_ '.'
La Antigua .

~anta Maria del Páramo .
~ ates del Páramo .
~aguna Dalga .

~
n Pedro Bercianos ..
reianos del Páramo .

rdiales .
, illuala .

J)estriana .
(Aatrillo de Valduerna .
il.nlnta n a v r..nnansto . .1It•••

6.660
2.121
1.6ft

849
1.6i1·
1.674
1.336
2.771
1.426

2.i91
2.;"jOa
1.825

1.06:>
1.871
:t052
1.749

I.S41
1.508
2.60&
2.514
2.9;(j
2.182
. "11
2.122

1.967
1.691
1.017

1.973
1.833

4.116
2.205
2.860

960
2.095

591
1.953
2.000Q
1.254

701
1.226
2.894

2.264
1.386
1.023

730

1.644
700

1.900

1.126
915
899
562'
941

1.126
1.477

2.000
1.453
1.715

20.t25

7.11~

6.937

22.861

5.403

4.244

t

1••

1.&

1.-

1.&

1.&

1.

1

s

1

. 1
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PARTIDOS FAIUl..",CEUTJC:O~
HABITANTEs HABITANTES

OS c.U»A PllEBLO TOTAL PO. PAaTIDO

2

I

1

1

1

t

t

e

1

1

1

I

l.'"

l."

l.'"

l."

2.·

1",

t."

1..

2.'"

3.'"

1.'"

1.'"

G.it5

4.255

6.719

5.62$

8.162

5.tOS

6.535

4.975

9.306

5.848

3.081

5.181 t."

5.739 1.-

5.125 l."

7.205 l."

8.192 1."

21.699

19.tO!

975
2.112

JI

1.415
1.182
1.384
1.200

1.242
2.351
2.146
2.373
') --.)
-.1 ;)..

2.453
2.523
2.229

4.572
1.rl92
2.028

1.502
2.098

908
667

2.074
746

1.311

3.587
2.036

1.590
3.335

2,445
932
920

1.551
3.904.
2.681

2.700
2.155

2.798
iI) ·.n·w,,·,ua

10.257
2.015
2.046
2.165

960
876

2.261
1.119

2.181
1.669
2.865

2.972
1.334
2.413

2.469
2.895

998
1.800

3.854
3.092
2.6B
2.462
2.253
1.929
1.960

1.872
446

2.600
1.178 I
1,290

Puente Domingo Flórez ..
Carucedo .

Páramo del Sil ..

Benuza .

Encinedo .

San Est<ban de Xogales .
Castorcalbón ..

León (capit:ll). ffixct'ptuada de esta obliga.
c:ón por tener Lauoratorio municipaL) ..

Armunia .
Santo"enia .
Onzonilla ..
Vega de los Inranzones ..
Saric~os .
San Andrés de Rabanedo .
"ah'enle d~ la Virgen .

Cuadros .
Gurrare ..
Vill::quihHnbre .
ValdeCresno .
:Villaturiel ..

Gradl:'fes ..
Cubillas de Rueda .
.Valdepolo ..

Mansilla de las :\Iulas .
Villasahariego .
Mansilla l\la)·or ..
Campo de ViUavodel_ ..
Santas l\lartas. .
Corbillos Oteros ..
Villanueva de las Mallzanas .

V-egas del CODdado .
Santa Colomba de Curueño .
lfürias de Paredes .
:Vegarienza ..

Riello a ~ •• ~ .. ~ ••••••••••

Campo la Lomba .
Valdesamario ..
Santa María de Ordás ..

Villablino ..
Palacios del Sil .

Villa~a ..
Cabrillanes _ .

Toreno •............•.•.••.•.• , ~ .
Fresnedo ••••••......••...•.••.••.•••.......•••......•..
Peranzanes .

San Emiliano............•.~ ".••,., ..
Lancara de Luna .

Ponferrada ..
Molinaseca .
Barrios de Salas ..
San Esteban de Valdueza. ..
Borrelles ..
Cubillos .
Priaranza ..
Cuañas Raras ..

Truchas ..
Castrillo Cabr~ra. " .

Riaii.l .
Pedrosa del Rey ..
Boca de Huérgano " ..
Posada de Valdeón ..
.Oseia de Sajanlbre ..

.Bem·bibr-e ~.
Albares de la Ribera ..
F()lgoso de la Ribera .
19ueüa ..
Castropodame ..
Congosto t .

Noc~da .



t

2

1

1

1

I

1

1

1

I

1

1

1

1

I

1

t.-

t.a

2.-

S.a

1.-

1.-

1.-

1.-

1"
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:4

2.780

3.2'OG S.-

2.m 3.-

1.981 4.-

1.m 4.-

2.15& 4.-

~.fnl f.- I
6..:&;~ 1." "¡

3.369

7.121

6.791

1.22S

11.595

1Ó.497

I
t.

1.598
947
539
30(
!l21

4.200
2.169

2.181
1.747

894
1.052
1.246

3.300
537
7H
590
786
794

805
591

1.259
375

1.175

1.097
1.600
2.073

650

1.474
392

1.503

1.034
258
499
989

1.100
800

1.aOO
600
632

1.598
245

1.500

4.982
523
505
981
53!
820

1.528
6IS

1.103
802
700
601

2.101
591

1.180
614
193

1.041
305
532

852
753
845

U!90
.76
311

2.036
2.SS0
1.35.
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Santa Cristin .
),fatadeón _ .
Viltamoratiel _ .
Valverd..: Enrlque _ .
Burgo Ranero. .
Castromudarn _ .
Villaselan _ .

Valencia de Don Juan ..
Castroruerte _ .
"-illaornate ..
Fresno de la Vega ..
Cubillas d~ Oteros '" .
Cabreros del Río .
Pajares de Oteros .
Gusenrlo.. de Oteros .
Vill;lquejida ..
Cimanes de la Vega .
Villallun dos '" .
Vill~~'~r .

Sabagún _ ",,""" "" .. 'l _"

Bereianos del Camino .
Calzada del Coto .
Gord:::.liza del Pino .

\'Talder:ls ~ .
Campn:as ~ .

Villama ñán ._ ..
'Villaré •.. '" .~ ..
San ~1i!lán '" .

Matanza _ .
C::.stifale .
Villabraz .

Toral de los Guzman~~ .
Algadefe .
Villadeloor de la Vega.•. '" .

Gordoncillo _ .
Fuentes CarbajaL .
Valdernoa ,", ..

Joua _ _ ,. .
Villamol ••••.•_ ..

Valecrrueda _ .....••.•.•. _ __+

Jienedo Valdetuéjar .
Prado de Guzp~ña ..
La Vega de Almanza _.
Prioro .

Valdeviolbre .
Chozas de Abajo ..
Ardón · IIr •••••••• , •••• i1 .

Vil1a.martin _ 11II'" ' of •• _ •••

8uron " * , •••• __•••• * •••••••• ~
Salom6n _ __
Maraña •.. _ * ~••••••••••••••

Cremenes ..
Acebe-do .

:A.lmanza ._ _•••••••••
CaJJaleias ••.•_ .••••. ~ •••.• _ II* _.

Cebanico •.... _ .
Villaverde de- Arcayo .
La 'V~ga de Almanza .
tea ' .
Santa Maria del Monte Cea .
Villazanzo '" ..
Sabeli<:es del Río .

Grajal de Campos.. "' .
Escobar de campos n •••

Galleguillos .

J031'illa Matas.. _ .
Castrotierra _ ..••.•..•.•..•
Vallecillo .
bagre .

"Cistierna _.•._ .
Sabero .. a ...... _ 11' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••



8.211 1.11 2

70Sa 1.- J

4..111 2.. '1

7.548 1.· 2
~,

14

..

I

J

I

t

1
1
1

I

I
t.·

1.-

~ ....

1."

2,.

2."
t.-

2.-

hexo línico.-Página 671

1
3.886

Lm .

·tU50

3.*
3.700
6.MO

11.292

10.700
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"'(tI'iJladeean.es. _ ,_ -
~o "'••••" .
CondJón ~ ••••••••••••••••••••. " .
'Oezleia.•. t.,., ••••••• _. _ ..

"¡llafranca __ .
P.aradaseca ••,.••.••••.•••••.•... :1 ••••••••••••••••• _ ••

Trabadclo .1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •• ,.

Matallana de Torio ..
Vegaeervera .

.Ve.;a Espillaft'da.. n .

V-al.le: Fmo1ledo•••••~ .
Pabero .
Be-rlanga .
Candin 'l .

.Vega VaJ.cá.rcd. ",. ~

.Balboa _ .
..Js.arjas t t •••• , "' , •••••••••••••••••

5010 y Amio _ ..
:Los Barrios de Luna ~
CalTOCera _._••••.•_ .•
Noseco ,de T~ia•.•••.•. _ _lII* •••_ ..

Cacabelos •...•..•" .
'Argj.nza 1 ~ , , .

'Ca.~onarr-a.Ya ,_ ti .

if:an-acedelo _ , l 11., , , •• ,.

.;5ancedo ,

Eoñar _ .
'\"ega.mián ..
'Ilel"'ero .•••..••••••_ .
Puebla Lillo _ '" , ..
La Ereina...•_ .•.•.••...•. _. __.•...••.••-••.••••.•••
:VegaqlJemaJla .

i:tod.ie:l:Rlo ._ .•_••••••_._ _••
,U.JD:~s _ _ _ _ .• _••.•.•...••

La Robla _••
.La Pola d~ Gm-dón.._ _ .

~= ..~= ....j_-_~_ABIT_t_~_:_I!BLO__ 1~1'I_0_:;'_ün_PGB_un1!S_'N1mIlO__

,~ ......,••_ _._••••.•_. 1~

'N~ _- _.. lA.S1'
.Naideteja _ ••- ••••._.__ _.......... 500

3.600
1.400

.600
1.'660
1.5tQ
2.000

~.700

1.008
1700
6.500
a.¡,()f
2~OO

2.200
UoOO1.
l.j:;.o

.(.i2S2.
2.1S2
l.t6tJ
'2.116
1.711
8.33ó
1.2'29

1.619
2.250
lJ.i9

890
2.191
8.802
1..::.u
2.436
U31
1.3&6
l.722
2.326

Para seftalar e1l1Úlnero 1 la categoría • los In_pectures fannacéulices mUnicipales a cada partido. se atlenchl
alo odispBeslopor 10& ..artieulos.38 .1 S3 de! Real decreto de 1& de ARos&o de U~30.

Lo -que se tlace público para general c8nucintieelo. pudiendo, quienes se considereo perjudicados con 18 clas~'

eaciñn propuesta. preiefl'tar susreclamacioaes ante esta Dirección general duranM el plazo de tres meses. a partl.
de fa insercié~ .de este anuncio ·en la (i.\-cI:."TA &a M..wRan. de conlormidad COI1 lo disDl1~ ... ~ USi~ulo 31 dII
J\E~I dec;-eto alltes citado 'J Resf orden .de 7 -de ·MBrzode ]931. .

Madrid, 16 de Julio de 1931.-& Direc&ol' jelIWraJ, M.o p.a¡c¡¡a.
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5.418

CARO BARRIOS. Plácido; de veinte
años de edad, soltero, jornalero, natu-

1
ral y vecino del pueblo de Granja de
Moreruela. donde ha estado domici
liado futimamente. desde donde. se-

8002

8006

7968

7958

5.H9

5.t20

CRISTIN LARRIETA, Félix; lle es
tado soltero, de diez y ocho años. pes
cadol·. domiciliado últimamente ell
Logroño, procesado por hurto, suma
rio 100 de 193.1; comparecerá en tér
mino de diez ante el Juez de instruc
ción Ge Logroño.

5.421

ECHEVARRlA URRUTIA, Joaquina:
hija de Domingo y de Juana. de treil100
la y seis años, viuda, natural de Imiz..
coz y residente en Arizcun,cuyas se
ñas· personales son: Estatura regular,
delgada, morena, de raza gitana, aire
garboso; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Pamplona a fin de notificarle
el auto de procesamiento y prisión Yo
recibirle indagatoria en la causa nú;
mero 108 del corriente año sobre ro-
bo y hurto; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo. será declarada re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

7982
á.422

FLORES CORTES, Juan (a) "Juan
el Borracho"; de cincuenta y cuatro
años, soltero, Jornalero, natural de
Guarromán, domiciliado últimamente
en Linares, calle Bailén, número 10;
comparecerá .!l]¡ término de diez dias
ante el Jm;gado -de instrucción de La
Carolina, Secretaria del Sr. Cámara.
para ser reduddo a prisión en causa
instruida por hurto de caballerlas.
bajo el número n de 1931.

I

'gün paree~, se trasladó a Zamora •
ejercer el oficio de li:npi3botas y cu
yo actual domicilio y paradero se des.
conoce; comparecerá dentro del tér.
mino de diez días aute el Juzgado de
instrucción de Yillalpando a fin de no
tificarle el anto. de procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien.

t to que, de no "eritlcarlo, le parará eli perjuicio a que hubiere lugar en del recho. pues asl está acordauo en !ou-

t
mario que en dicho Juzgado Jo' b:ljo el
número 12 del año actual se instruye

, contra referido Plácido Carro Barrios
56Ure robo.

5.423

GARCIA LOPEZ. Valentin· de diez
y siete afios de edad, hijo de Felip6
y Maria, natural de Telechaves, pro-

I vinda de León. soltero. ambulante,

1

sin vecindad conocida, y Manuel Ló-
pez Pardo. de doce años, hijo de Ma
nuel Antonio y de Elisa. natural de
Burgos, ambulante¡comparecerán a....

7986

7996

7954

S.U7

REQUISITORIAS

8t110 IIperctbtmlenlo d • •er "eclt:ratlOJ
,.ebeldn U de incurrir ea ltu demQ$
,aponaabiUdadu legalu. dt no pre·
Ilua~ión se expresan. en el pln:o qa;;:
.e le. fiJO.. a contar desd<l e: ,ila de CASTRO FERXA.:.VDEZ. Julio; hijo
lo. publicación de' anuncIo en"', de Ignacio y de Tomasa, natural de
Periódico ofieiLJl 11 ante .:/ JIJez o Santa Eufemia del Arroyo, de estado
¡';-ibulIol qlle se .eñala, se le. cito. soltero, de treinta y un años. viajante
llama 11 empUua. encargdndo.. a de Seguros y tra!1seu~te. procesado
toc/as la. AlJl(Jrid,~des U Ailenle. de por estafa, suma~lo n?me.r0 226 .de
,'o Policta judidal nroceaan a la I 1?31; comparecera c:n terml!1~ de diez
b ca 1 r d -.c. ... I ('has ante el Juez de lDstrucclOn de Lo,.lJsc:a. pura U con UCCllWi:J uC { groño
aquéllol, poniéndoles Q disposici6n' 7967
de dicho Juet o l'ribanal, con (U('~

,to o lo. arltculos 512 11 838 de la le5J
de Enjuiciamiento crtmllllJI, 6G4 de
la ley de BD./uiclamicl,do mllltct d,
Marintl.

que se siguió en el Juzgado di! Quin·
tanar de ,la Orden por dl'1ito de le
sIones y daños 'Contra Aitgel Jesús
Ceróu Martínez, el dia 28 de los co·
rrientes ). hora de las once de su ma
ñana; bajo apercibimiento de multa
de cinco a áO pesetas si dejare de
comparecer.

5.415

ACEBES MAR..\lOL. JoSt Maria; ~
tural de ArioDa, de estado soltero, pro
fesió!) zapatero, de cuarenta y seis
años, sin domicilio. procesado por
hurto. sumario 65 de 1931; compare
cerá en término de cinco días ante el
Juzgado'de instrucción de Getafe para
ser reducido a prisión; bajo apercibi~

miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

7953

5.416

ACEBES MARMOL. José María; na.
tural de Arjona, de estado soltero, pro
fesión zapatero, de cuarenta y seis
afios, sin domicilio. procesado por
hurto frustrado, snmario 161 de 1930;
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción de Ge
tafe para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que hu·
biere lugar.

CARDOSO ROMERO. Francisco; na~
tural de Sevilla. de estado viudo, pro·
fesión comercio, mayor de edad, do
miciliado últimamente en Santander.
Compañia, 9. procesado por estafa;
conlparecerá en término de cinco dias
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Oeste. de Santander; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

COSTA. David; súbdito por~ugués.
casado, jornalHo, tr3bajador que fué
de la Sodedad Arrcgui de las obras
que realizaba en esta ciudad sobre la
conslmcción del ferrocarril No¡;uera
Pallaresa, cuyo segundo apellido y O<:e
más circunstancias se ignoran, así co.
mo su paradero; comparecerá en el
Juzgado de Tremp dentro del término
de diez dias a prestar declaración en
d sumado que se instruye número 21
de este año sobre desaparición del
expresado sujeto y al propio lie:npo
hacerle entrega de un abrigo de su
propiedad incautado por este Juzgado;
apercibiéndole que, de no comparecer,
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

canCOBADO LOPEZ, Gregorio; do.
tnitiliado últimamente en Madrid, avc
-Dida de Edu3rdo Dato, 6 -piso sexto;
-=ompareccrá en término de cinco dias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Palacio, de Madrid, Secreta
Tia de D. Guillermo Perez Herrero pa
ra ;¡restar t1cclaración y ufrecerlc t'! ar
tículo 109 de la le)· de Enjuiciam!en
to crimimtl como por el presente se
le instruye en causa po!' hurto ins
truida por dicho Juzgado ~. Secreta
ria.

.(.198

4.199

4.200

4.201

SaJo tQS a/)uctb'llIienlo, procedenfu
en derecho• • e cita 11 emplaza por
los JUCC~J o 1'ribunalt. respectivos,
t1 las personas que a conlinllación
le expresan. paro que comparezC(JR
el dio que se .eñale, a conlar de!'>dc
lo JecJUJ de la publicación del a;¡Un.
cio ell este periódIco olletat, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
E1lluiciomlttnlO crtmillal. 380 del
Código de Juslicia "ilitar 11 63 dd
de Marwa.

CITACIONES

7980

.lDlnn~TRACION DE JUSTICIA

787á

LOPEZ MARTIN, Mariano; ncino
de San Miguel de Arroyo, hoy en igno
rado paradero; comparecerá el di::l 10
del actual, y hora de las doce, ante
la ilustrísima Audiencia provincial de
Palencia para asistir como testigo a
las sesiones del juicio oral que han de
tener lugar en causa número 117 de
1930 seguida en el Juzgado de Palen
cia, por lesiones, a D. Julio Arce con
tra José Gachó; bajo los apercibimieu
tos de la le~' si no lo verifica.

RA.\fIREZ MARTTh'EZ, Juan; que ha
tenido 5U domicilio últimamente en
Alhama. de Murcia, calle Acequia, nú
lOcro 26, cuyo actual domicilio se ig
nora; comparecerá ante la Audiencia
provincial de Toledo al objeto de asis
tir como testigo a las sesiones de jui
~o oral de la causa número 41 de 1930
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;981

8000

~n.·N:"E MULINS, FrancisLo: crlaQ
de Lreinta y euatro ar..os, soltero. t¡nto-
reFO. natora1 de Premiá dc )t¡r (15al'
«lona) y Tecino de Tenerif~: CQmpa
receráante el Juz¡.rado de instrn.:('ión
c!e Santa Cruz de Tenerife••¡('111ro del
término de diez dias, :l pllrlir de la
in;;{'rciún de esta retlllÍ~it<'r::-; (~n Jn
G...onA ¡lE ~.h1JHUl y Roldíll ()/ld<il de

fesión del comercio 'Y vedno de L~
Habana; comparecná ante el Juez de
instrucción del distrito de Vegueta
(Canarias). rlentro del termino de diez
días, contados desde la inserción de
la presente en la (I,\CE"l'.'- DE ~l.\[)RU> y
Boletín Oficial de la pro\' i r.ei.l, con
objeto de in~.esar en las <:ÚJTeles d"cl
partido; lllles 3-<;í se halla displir,,¡o en
orden d~ lá Superioridad, l'xpedi da
del roUo dc la causa núm~'ro ~9 del
año 1931, que contra el mismo se si
gue por esta!a. '

5....37

~IEXCIA 13CE.'\O, Félix: II<ltur'll 11«::
Vitoria, de estado soItel"U, profesión
guarnicionero, de treinta :nios de
edad. hijo de Pt;mitivo y \"aJ~:ll:lla;

domiciliado ultimamente en Z31'agoza;
procesado por resistenda; (:ompiJI'l'
cera, en término de diez dí:.is. en el
Juzgado de instrucción del distrilo lid
Pilar. de Zaragoza, par:.!. (~onstihHrsc

en prisión, decretada por la· Sl1r:o.:ri-...
ridad en la causa núm. ;-,GG Je 1!1:1'1.

soo!l

5A34

'~.\TEO G:\RCL\, :\JaI'!J; hijJ de
Agustín y dc Josefa, natural di: H¡ni~s
la (Cuenca), de ('stado snHera, profe.
sión tanguista, de úinte :Hio:,; dc edad;
domiciliada ultim:':!Jl!'f:tc t'n la caile
Conde del Asalto, númerf' 8J O:;HT"
Il)na), fond~; j)rnecsada 1;"1 <::111":1 ~ú

mt'ro 341 de 1931, SOhl"C hu:-to; l'lllll

parecerá. en ti-rmino de d¡c~ ,lia.., an
te el Jm:gado de instru("c¡im 11t'l dis
trito de Alarllzanas de oieha c:l¡litnl
Secretaría de D. ~lari:m{) Pujac\as, pl1ra
responder dc los c;¡r~os que resultan
contra el mismo; hajo :JpCTt·jbimienfQ
de sel" declararlo rebel(\f'.

5.131)

)lORALE& LLORE}.;S, H;\f¡;~J. y R3
fael Fart; quienes p:l n~cc se dedican
a la compraventa de frutas, sin ll<.mio,
cilio conocido. si bi¡'n han rc:.¡idido
el primero, en Den in (Yalcncia) y Sa 11

Baudilio de Llobrcgat, y cl st'glJlldQ
j¡p. la referida capitnl; pro{,('s:!flos j)or
!f Juzgado de Suec3, en "irtll(l de' ,;u
maria que se sigue con el r.Ún:("iO 8
de 1931. sobre estafa. como cOlllpr't'n
didos en el númel"O prinH'ro licl ar
ticulo 835 de la ley dc Enjuiciamiento
criminal; comparecerán. dentro del
tél"Illino de diez días, ante el JliZ~3lfn
de instrucción de Sueca, T)3¡':J ("om:ti
tuirse en pri~ilm, der:ret:lchl rn pI re
Cerido sumario y responder efe los ca¡-
gos que en el mismo les rc:mJ!:m: bajo
apercibimiento que. de no veriflc':trlo
serán dE"clnrados rebf"ld('~.

HERRERA ORTA. Pedro; hijo de
Mauricio y de Patrocinio, natural de
Villanue'\"& de Aezcoa. de estado sol
tero, de profesión 'carbonero, de Yein~

ticuatro años, domiciliado últimamen~

te en Pamplona, procesado por hurto
en la causa nú:nero 13! del corriente
año; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instmc.:'ión
de Pamplona a fin de notificarle el
auto declarando su prisión y recibir
le indagatol"ia; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
l"ebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

5.432

7969

s.m

HOYOS IGLESIAS, Santiago Andrés;
de veintitrés aiíf>s de edad, soltero. na
tural y ,"eieno de' Ciudad Rodrigo. eu·
~'o actual paradero se ignora; compa
recerá ante el Juzgado de dicha ciu
dad, en el término de diez días. con el
fin de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración inda
gatoria, por tenerlo asi acordado en el
sumario que se sigue en este Juzgado
con el número 27 del corriente año,
por hurto; apercibido que, de no com
parecer. será .decb.rado rebelde y le I

parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

5A30

j.429

GO~ZALEZ TRULU,.S. Juan; natu
ral de Barcelona. de estado soltero.
profesión albañil. de diez y nue"e
años, hijo de José e lnes, domiciliado
úllímamente en esta ciudad. procesa
do por estafa, causa número 301 de
1931; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Barcelona, Secretaría de don
José María GU3rdiola; bajo apercibí·
miento de ser declarado rebelde.

i9U

procesado en causa nlÍmero 797 de
1930 sobre delito relati\'o a la prosti.
tución; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgsdo de instruc
ción del distrito de Atarazanas, de
Barcelona. Secretaria de D. Mariano
Pujadas. para respondt'r de los l':Ji'gns
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

5.431

i937

LACALLE SOBA, Arsenio, (a) "el
Chula"; de diecisiete añOoi y de esta
do soltero; domiciliado últimamente
en Logroiio; procesado por hurto (su
mario núm. lOO, de 1931); compare
cerá, en término de diez dlas. ante el
Juez de instrneción de dicha capital;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no lo veriJl.ea, '7 de incu
rrir en las responsabilidades legales.
con arreglo a Jo dispuesto en los sr
tieuJos 512 y 838 de la ley de Enjui
ciamiento erfminlll.

MANCINA DE LA PAZ, Juan, cono·
cido por Armando Prada Dafraga; de
treinta y un.años de edad, soltero. pro-

te el Juzgado de Ciudad Rodrigo. rn
dias con el fin de notificarles el alIto
de procesamiento y recibirles decla
ración indagatoria por tenerlo asi
aeordado -en el sumario que se sigue
en este Juzgado con el número 31 del
pr("sente año. por hQrlo; apercibidos
q1!.e. de no comparecer. serin deda~
rados rebeldes y les parará el perjui- .
cio a que hubiere lugar.

5..&25

GILOYART PALAU, Alfonso; de
veintidós años. de estado soltero. pro-
lesión enfermero, domiciliado última
mente en el Hospital CHnico, de 8al"
celona, procesado en causa número
1.103 de 1930 sobre homicidio por
imprudencia; comparecel"á en término
de diez dia.<; ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi
dad, de Barcelona. Secretaría de don
Rafael Oavería; bajo apercibillllento
de ser declarado rebelde.

7944

5.(2..

GARCU. REQl.JE.."';A, José; hijo de
Faustino y de Isidra, natural de Utiel.
de estado soltero. profesión labrador.
de veintidós años, domiciliado última
Inente en Utiel, calle de la Paz, pro
cesado por causa sobre robo con el
número 122 de 1930; comparecerá en
término de quince dias ante el Juzga~
do de instrucción de Torente.

8001

8010

5.426

JUIEKEZ y J:n.tEKEZ. Manuel. ali2s
"Chirro". de diez y nueve año sde
edad, de profesión gitano. hijo de Ig
nacio y de Isabel. natural de Lisboa
(fortugal), ambulante, procesado eft
spmario sobre doble homicidio. nú
lQero 13 de 1931; comparecerá dentro
del tér:niDQ de diez días ante el Juz
811do de inslr'ucción de l\londoñedo
con objeto de ser indagado y consti
tuirse en prisión; pt"e\"iniéndDle que.
de no hacerlo. será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que ha)·a
lugar con arreglo a la le)'.

7973
á;f27

, GIMIDo;O PELLEJERO. Florentino;
_tural de San Martín del Río. de es
ado soltero. profesión alpargatero, de
cuarenta y cuatro años, hijo de An
drés y de Joaquina. domiciliado últi..
JOAmente en Zaragoza, procesado por
lesiones; comparecerá en ténnino de
diez días en el Juzgado de instrucción
del distrito del Pilar, de Zaragoza, al
objl~. de constituirse en prisión a
curDl'lir la pena impuesta en sumario
1:cguido en dicho Juzgado con el nú
JIlero 141 de 1930 contra el mismo so
)re lesiones; bajo apercibimiento que.
de no comparecer, será declarado re
)elde.

5.428

GOMILA LERIN, Juan; hijo de
luan y de Isabel, nalllral de Barcel~
11a. de estado casado, profesión me
cánico, de treinta y ocho años, dumi
amado últimamente en la calle Be
.avente, número 7. cuarto, prblerat
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Doa Fernando Candel Gon~.
Juez d"e iilstruceiÓA de esta ciudad !;
su partido.

Por ei ~reseDte ..~ sm erecto
SERRANO MAR'l'Ui,. Armando; hijo la NQuilitoria pobliada en la: GACETA

de Carlos '1 de FideJa, natural de Ma- nE' XA!>am, correspondiente al dia .,
drld" de estedo selle\1o.. prof.esión me- de Enero ere ftSO' SC)bre buca y caD'-'
cáaIco. de ~lDtiÚaaiioi. de. edad.; do- ~ de Salvador BlanqnerF9I1t, toflá,
midlI8do 6.ltilD8Ulente ea~~ I ve q~ ba sido habi~ dicM~
eu la eaIle Barbar,. n1b:oel'Q f( ferce- • sado. encofttrándose en prt'S't68~ ,

SEGOVfA, Dionisio;, procesado en
causa númcso 32i de 1931, sobre esta
fa;. eomparecerá, en. término de djez
&as. ante el Juzgado de. instruCCIón
del distrito del Norte, de Barcdona,
Secretaria de IJ. Arturo Claver.ia; bajo
.apercibiJlÜeDli) d'& ser declarado re
balde.

~ Sección tercera de esta Audien~
cla provincial, por su proveido fecha
3 de los corrientes, dictado en la cau..
sa que procedente del Juzgado de la
Universidad se sigue contra Nieves.
Suáre~ Gareta ·~rol" el' delito· de dañOll.
y resistencia. ha acordado la inset"o

1
1

cién de! presente en los periódicos off;.
ciaJes a ftn de que dícha Nieves Su,,",
ru Garei~ C'ompare-zca ante la refeJi.
da Sección a los efectos de la notifi
cación de suspensión de conden d'e1l-
Ira del tér.:nino de cinco días, contav

5.4«6 dos desde el siguieme de hI pnblic:r
ci6n de los edietos; bajo apercibi-

SANCHEZ PEREZ, Sebaslián; edad miento de que. si no loveriflca ni ~
de diecinueve años, solIero, chofer. do. cusara debimntrente la falta de com...
miciliado últimamente en EstepoSla, de I parecencia, se dejará sin efecto dicha
donde es uatural, hijo de Miguel y Jua- I suspensión )' se procedeJ.'lÍ, desde lne--
na; procesado en causa sobre hueto'l go. a ejecutar el fallo. . .
número 9 de 1930; comparecerá ante Y para que conste y. en cumpbm.len~
el Juzgado de inslruccióe de San Ro- to de lo mandado pueda tener lugar.
que, Secretaria del Sr. López Zafra. en i su inserción en los periódicos otlcia~
ténnill6 de diez dias, para ser redu- ¡les sinieRdo d·e dtnción en fonna 
cldo a prisión; bajo apercibimiento la procesada Nieves Suál'e2: García, ~.
de ser declarado rebelde. tiendo el pT!:sente qq.e ftnnlt en &

7994 d·rid a 4 ~ Julio de 1931.-El Oficlaf
de- Sab, P_ B,. Ednan:lO Aguillft'.

JO-7J28-

ZAMOR.~'JO PACifICO, Jesé. lújriII.
de José ., de Dolores• .teral y ftcinet
~ Ma4rrid. de estado soltero. prof..
si- piAtor.. de veiate HoS; dolllidor
liado últilnrameote. en la ealle Railli......
do Lalie, DÚmero le, euart8 deree.ba.

RUZ HEIlNANDEZ. Ana. qua bace p.I'OCeIBdt ea eatba DÍlIMl"8 908 _
vida marital con Manuel liméDez Cna, 1929. sobre- auto; C&lDpuecerá, e&
de estado soltera, de veinte liao¡; do- térllli80 de ~ie% días, ante el Juzgad\)
mieiliada últimamente en Sevilta,. hs- I l1e instrul..,;ión del distríto de la Con
Trio Amete. cane 17, número 16; pro- I cepción, de Barcel&aa. Secretaria de
cesada por causa número 10 de 1931'l D. José Dalmau y BalDe, para respon
por burto; comparecerá, en término de\' de los cargos qae resulta.o caoba
de diez días, para constitui:-se en pri- e~ mismo; bajo apercihimiente de SCI:.
Sióll ea la del partida de. Lon. del Roio. declarad~ rebelde.

1m I 7g.sG .

5.{U

SANCREZ MARTIN, loan; sin \"1!
cindad conocida,. consta_do que PoD 1
de Enero de 1923 se otorgó en PIa.wn
cía UJ13. ¡W8 hacieadO consfar que
compraba una jaca de José Tor_io
Vazquez, exhiliiendo. entonces ~dula
pel'$ODal mímero 1á.05S', ~pedjda t:n
Toledo el 6 de Octubre de 19fi; pro
cesado por lesiones en' el ·sumaria olÍ
mero 38 de 1931; compareceráy en fér..
minO' de diez días. ante el luzgado de
instrucción de Valverde del Camino a
responder de los cargos Que le resul
taR; bajo apercibimiento de pararle el
perjuici.o- a que haya rqar ~ de ser
declarado ~Il rebeld1a.

7998

5.441

7939

5.«a
POZA CASTA~O, Tomás; hijo ele

Luis y de Maria. natural y vecino de
Madrid, de. estado soHero. profesión
impresor, 'fte dieciocho años; dornici
nade áltimamente en la calle Carde
nal Cisneros, número 37, bajos; proce
sado en causa número 908 de 1921,
sobre hurto; compareeerá, en bénuiDO'
de diez dIas, ante el Juzgado de !as-
tracción del d~to de la Coneepcióay
de Barcelona, Secremria de D. José
Dalrneu y Batlle, para responder de
los cargos ql1e resoltan eentra el mi&
mo; bajo apercibimienlo de &a' decJa..
rado rebelde.

< PO~CE DE LEON GIL. Angel: na-

1- ral de Almendralejo, de estado sol
. ro, profesión del comercio, de vein
I siete años de edad; domicilif'do últi
!~ameDle en Sevilla. barrio Amate. ca
l De Quince, número 54; pl'Ocesado por
·.tstafa; cornparecerá~ en térmi:1O de
diez dias, ante el Juzgado de dicha C8
,-ital.

"f bexo itDIco.-Pfgfna ff'T4
~----------------------- ------,.-.----------------

&.us I~ proce••a~ ea ea.a "el$> _
, de lUl. soIwe ateuaade y desobedie.

BODBIGtIEZ C.\BEZAS¡. T~ J , ci&; C8I»I*ecel'á, ea léraWIo de diea
~eI; de c.ua.renta y do» '7 treiDta. y dias, aDie el J-sado de u.tneciQa
seú aiíoI. d. edad, ~iudG ~ soltero.. ~. 1, del disUita de~ de Baree:.
tura1ea de COrtes '1 A.l8tu". ~pectiv.. lo.aa, SeeretaJ1a de. D. Mariano ¡'uja.
mente., hijos de Tomti y Jo~a. joc~ I~ para respoD4er de Jea. carge.s. qu.
naJeroa; douUciI~os últimameoC:: eA 1 resuitaa tema el mismo; bejc) apera.
AIgeciras; procesados en causa so~Ihimiento de SiU dec1&n:do re»eIde.
robo, Jlúmero 106 de 1930; comlltlre- í935 .
cerán ante el Juzgado de instrucción
de San Roque, Seeretarill. del Sr. L6~z 5.449
Zafra. en térIniuO' -de diC:l dias, p.a.ra I
ser redncidos a prisión~ bajo apcreíM- 1
mieDlo de ser declarados rebeW~

79'93 l

5.44-e

. PAZOS RlAL. José; ft' veintitm.
:~.-aos de edad. lie profesiÓD mariner&,

P"'bijo de Juan y de Josefa, natural- de
;:Santa Eugenia de Riveira y vecino que
.', Iu~ de La Cornña; procesado en S1I
·':1~ario sobre lesiones. número 91 *'8
':~19:U; comparecerá, dentro del térmi
-"·JlO de ocho dias. ante el Juzgado de
·1lnstrucción del distrito de la Audien
.~ cia. de dicha capital. con objeto de
·J ser indagado y reducido a prisión;
ipreviniendole que. !le no verificarlo,
~ será declarado rebelde y le parara el
'" perjuicio a que hubiere lugar con arre-

\110 a la ley.
7950

! roVincia, a constltuirse eD priQ6a..
- le ha SidO. decretada en sumario

ÚIBero 76 ~ 1931, que se si8J.¡e COG
el mismo. por estafa.

~ 799$

5.438

OLYEOO LAGUNAR, Fide1; natural
ílt Poxtillo (Vall..dlllid). de estado ca·
·...do, profesión vendedor, de treiDta y
Bn silos, hijo de Rom:ín y Ncmcsio.
'domiciliado últimamenle en Valla1·...
'lid.. ~nile Nueva (b;¡r Hodriguezl; pro
eesado por btlrto. sumario número 224
4e 1930; comparece-r3. en térmil)~ de
·dlez dias. aote eJ Juzgado -de instrue
.ción del distrito de :a Plata, de dicha
ltapital, Secreur1a dd Sr. Río, para

'. 'JeI' reducido a prisién, decretada poi'
. fa Superioridad.. . ~

5.(39

-. PASTORIiOLANDA.Angel; edad dI!
treinta y seis años. hijo de Fl'BDCisco
, de Concepción, soltero. natural y ve

:: tino de Córdoba, inútil de gpl!rra;
< procesado por burto; l'.Qmparec.eri. en

[el término de diez días. lInte el JIIZga.
Ido de instrucción del distrito: de la

'Derecha, de Córdoba: apercibido que,
')tu otro <:aso, será declarado rebdde.
- . 7949
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JO---7ti3

JO-793t

,JO-7t3S

BA.BeELONA-SUR

BARCEL01\A- BARCELO~ET.'

BAZA

En el sl.i.mario ¡eguido en l';;.te 1l1S
..do sohq ...... mrtáUco. e~.-

Por el prt:scnte, en méritQS del su·
mario número 60 de 1931, sobre robo,
que instruye el Juz¡;:.¡do del distrito
de la Barceloneta. de esta capital, se
drda¡¡. ,sin eIectQ las órdenes dad~

para la captura ,del proeesado Manuel
Vera Valls y :las requisitorias expedi
das llamando al m¡SIllO, que se inser
ta.CN); en el Boletín Oficial de esta pro
vincia del día 1." de JUDio último J;
GACETA. DI; MADRID.

Dado en Barcelona a 3 de Julio da
1931.-EI Juez de instrucción, Grego.
rio Burgués Foz,---F.[ Secretario, B.ieD
ve:1ido Paseó.

Por el prcseD1e, el) méritos de eUo
ta orden dimanante de mmarie ...
JDe1'9l 9~g7SG, pOI" estafa, se dejar
ala ttkcto J. reqaWloril& llaDwtluió
al procesado Manuel WndIe. Pi. •
que áer'en JlIllbu.e.das en la GA.cft.4
.PE M68IIID ea 22 de Feltrero 6Itime ~.
ea el a.letln Oficial. de la provincia
ea fecha 22 de Enero.

Barcelona, 3 de ldiD 4e 1g31.-EI
J~ de instrucci6n (Uegible).-El Se
eretario (ilegibW..

Por el pr~ ~diclo. '1 en Yirtu.d
de lo acordado en el sumario núme
ro 13 de 1931, J)Ot" robo, se interesa
de las Autoridades y de los .'-gentes
de la Poliefa judicial procedan a la
busea y reseate de un billete de 588
pesetas, dos de 100 y cnatro o seis pe
setas en plata, y una na"aja de bol
sillo. robados a Victoriano Martin
!\atal; poniéndolos, caso de ser habi
dos. a disI'Osleión de este JIUgado
con sos ilegitimos poseedores.

AstDr¡ls, 24 de JunJo de 1931.-El
Juez, ManDel "azque:: Tamames.-El
Secretario accidental (ilegible).

JO-7'933

BARCELOXA-ATARAZ~~AS

JO-7H2

JO-7931

SeÜt/J$ (Ú la cabaUe.ria.

ARENAS DE SA..~ PEDR()

.\STORGA_

IMn Juan !Iauud V~ez T...a
mes. Juez tde instnleciÓoD ...........

DOR Alejandro García Gómez, Juez
de instrucción de Arenas de San Pe-
dro y su partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridadcs. así chiles cumo milita
res y Ag~ntes de la PoIidll. judiciaJ de
la Nación, proecdan a la vusca y res
cate de la cahaUeria que d.espués se re~

sefttl·rá, d~parecMla el 24 de Ju:nio
últime, del siliQ de los Tomillares. tér
mino de Candeleda; y easo de ser ha
bida, sea~ a disposieión. de ede
Juzgado. jmltamente COll la persona e
persono e. euyo poder lile eIlalenlre
si no justiAeeR su íe8ft'l atlq1lisiciÓB.

.SeAa tle ,.~

Una mulda de dos años y med:o.
pelo 1loc .de romero. dJ:1,áU metros de
alzada, bociclara, con el hierro de El
Fénix Agricola en la nalSa derecha, le
tra A. número 22.

Dado en Arenas de San Pedro a
3 de Julio de 1~1.-FJ Juez, -AJej..n
dro Garcia.-EJSecretario, Gll.ZJoWln
Domingo.

lj.tl lIW10 casta60 osem-o, .capó", de
.cuatro atioa de edad,'" t,e Me
iros, tlsegut'ada en la CompafH.a El Fe
nix Agricola, cuya marca llevL

Dado en Arenas de San Pedro a
1.· de Julio de ltal.-FJ. .IRa, AlejaD
.d.ro Garcia.-E! Secretario. GuzmiJI
DomiDgo.

Don Luis Moles Marquina, JUe! mll
nic ipill , -en funciones de in$trocciólJ

Don Alejandro Garcia Gómez, J ucz del distrito de Atarazanas, de Ba,;;c.
de inslrucció~ de Areot16 de San Pc- 10c.3.
dro y su parbdo. ¡ Por el presente se hace sn}¡(;r: CJuc

Por el preseJlle l"l,legQ a loda~ ,!as por auto 'Jc esta (echa, dictado en el
Autoridades. as! ch'Ue~ .co~o. ":lilila- i rarr:o de sHuucibn del sumario se;:::ui·
res y Agentes de la PolIcía Jtidl~lJ.l de do en este Juznado con el número 2H
la Nación, procedan. a la busca y rCS-j de 1929, sobre

6
huno. se ha decr~13tk

cate de .la cabaUería que d-espués se la libertad provisional del pr{,Cesa1'),
reseAarl. desa~cidael~ 1.· de los - que se hallaba rebelde. Andrés Mili
C?rr1.~les. de~ SItiO dtI Lei!do. de este i Vias, eancelándose las requisitorial
tertn,l,Do. pr~~nedad del veCinO de l1Gn- publicadas en el Boletín Oficial d.
tallares A~rláD M&teo.s Cuevas; y. c:~o esta prOJl'incia y GACETA DE MADRID -:0-
de ser hal>lda, se.3 puesta a <fiS.p051C:lOO ITcspondientes a jos días 8 y 9 di
de este Juzgadvdunta:nente con la per- NovieDll!;re de 1929, UlljO los n úme.o~
sona o JM;l"stm3:S ~ euyo poder se eJ)- 5.49& y 12.285, respectivamente, pJ.Jt lat
c~~ $J Do JQstiacan !SO legal atiqtli- que se llamaba a odkho p~esallo f

'sIClóD. interesaba su c3ptur!l., kabié-ndose d~·
jado bmbioén sin efecto las 6rden~

libradas a la JefAtura Supt'ríor de Po
licía.

BarcdoIlJa, 3 ue J ulío de 1931.·-- El
~crclario (ilegible).

los cosUB$lres. rap de -.lo~...
bierM de la U__· G_adera 8-1 ea
la regió.. faaoaJ. izq:uienfa, coa tra.
bas • Jiien'o Y ona soga, propiedad
del tauabiéa 'Yecmo de dicho pgeWo
Gumet'S.iQ.40 I(ora Júyoraj. d,mapare
cid~ la Iloche de! 27 al 28 del mes
últil..14, de! qlliJ:tto Peralejc:¡. del lénD.i~

no de ChiUóIJ. las qae caso de &el" ha- 1
bidas, serán puestas a dispoiición de 1
este Juzgado con sus ilegitimos posee- 1
dores, segúD lo teago ac:grdado en el 1
sumario que instruyo por tal hecho. I

con el nÚJl;;lero 123 de es$e año. JI
Dado ea AJIDadéu a ti de Julio de

t 931.-Bl J~ A.oJ:Oflio Cahe:zas.-El
Secretario. Aurelio Yelasco.

J0--7930 I,

Don Julio Felipe Mesanza Beriz.
Jue$ de iu:slnlcclóll del partidD de A,l..
geciras. .

Por medio del presente rueso a las
Autoridades y ord~o a 101 Agentes de
la Policía judicial. procedan a !aba...
.ca y rescate de un-a burra rucia clara,
de euatro años, con llol1'IlÍgJlilla en los
caseos, sin hierro ai señal, propiedad
del 'Yecino de Tarifa Juan Ruiz }Iua
fiel, sustraida del amo Lebeznes. tér
mino de dicho pueblo. ea la Wlche del
31 ele Mayo último. y .a Ui detención de
los poseedores ilegitimos, pues as! 10
tengo acordado en el sUlllilrio númerO
94 de 1931, que instruyo sobre hurto.

Dado en Algeciras a 2S de Junio de
1931,-El Juez, Julio Felipe :Yesaaza..
El Secretario, P. ti. ülesilile).

JO-7929

Don Juan Antonio Cabet~s Romero,
Juez de instrucción tk esta ciudad y
IU partido.

Por el presente ruego a todas las
Autorid",'es y encargo a los Agentes
de la Po: :;.:ia judieiai. procedan a ha 1
busca y f'e","ate de UD mulo de once
años en lS~, castrado, 1,45 metros de 1
alza4a, capa ne~ marciU., hierro
partie'lilal" en forma de herrsdnra eon
el DÚJDfl'O 2 en ~l centro. ea 1-. uaiga
izquierda. aeAas: mobi1Kl, lunares
blancos en costillares y espinazo, pe
los ~bnCOlS en la ail1, J et hiernI de
La Mundial Agraria B·-12 ea la nalp
izquierda.

Utl mulo eJlteI'o. de ciuco años, 1,.C5
metros de alzada. capa Degl"ll. raza es
paiiola. lJlaI"Ca de la Unión Gaaadl."I"a
en b llalla eereeha.

Un clulo De Gnce aiios, l,2.3 tucl.ros
de ah;¡da. capa JleG1"3, ::l1owno, r.QIl

tres JDlJ'neu y tres sogas, p.ropiedad.
del vecino de Pciblso:-do C:iw;d.lS
Muiíoz García.

Un mulo ~apón, .de tres años ea
1930. 1,n metros de alzada, capa cas
taña, raza ~i.la. pelos blancos en

AUlADEN

ALGECIRAS

DOD Jalio Kesanza Beriz. Juez de
Instrueei6D del partido de Algecíras.

Por medio del presente ruego a las
!Autoridades y ordeno a kls AgeDtes de
la Policla Judicial procedan a la basca
'7 rescate de un caballo capa castafío
ieDcet1dido. edad cuatro año~ alzada
1.4$ metros,. bierro en la Dalga izquier
da Jlgnrando JeIra5 enluadas, señas
particulares Olla de las ezb'emillades
posteriores blaaea sobft el casco, sus
traido del sitio NO'riUere de la Hure
ria. término de TH'ita. en la Bocl1e del
dia 31 de Mayo último. prc.pie4ad de
JnaB. Gotlzá!ez Mafies, y a lJ. 4leteaei6n
de los ilegltilllOs poseedo... pues ast
10 tengo acordado en el swnario que
ins1rayo con el D1ÍIIIero t3 de 1931,
sobre hurlo.

n.do en Algeciras a 25 de JUDio de
1931.-El Jaea. .Julio Felipe Meuoza.
El Secretario. P. a ülesible).

JQ--702a

Dado en AJeoy a 1.- de .ltaIio de

¡9S1.-m Seeretario (ilegible).-El
u~ Fernando Candel Goazála.

J0-7927
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JO-io-t5

1. ·.tro ~' J U:ln Mallebré AguiJa. con el ,
numero 66 de 1929, "ecino de Barce
ton", domiciliado en la calle del Hos
pital. número 118. principal. segunda,
5 por providencia de esta fecha, dic~

tuda en expresado sumario. se ha acor~

dado se haga sallcr a di.cho procesado,
que por ¡mIo dictado tambi~n por este
Juzgado, ('n 20 de Junio del corriente
año, se ba dcdarado concluso dicho
slllllari(l ). se h: cmplace al mismo en
~l'g;\l fOr,!1a ~:mt que dentro del te&'
JtlÍllo de diez dias comparezca ante la
Audh:ncia territorial de Granada a
Usar de su derecho por medio de Abo
,JO(:H!O )7 Procur:ldor que en el acto nom
L:·¡·; bajo aper.' iuirniento de St:rle de·
l>::./nados de ofkiu.

~ y para qll~ ~¡r\"a de emplazamictito
;¡ tan rep~tid¡) procesado, extiendo la
presente, que firmo, en Baza a 30 de
J múo d;; 1931.--El Secretario. Ramón

".

CASTELLON

En virtud de lo acordado pOI' el 'iC
ñor Jue7. de instn:cción de este parti
do, por providencia de e",ta fecita, dic
tada en el sumario, número 64 de 1931,
por suicidio de ~ialluel Escuder $.lles.
o('urrido en Torreblanca el 25 de Abril
último. lJor la presente se ofrece el
111'occdimiento, conforme al artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento crl~

minal, a Domingo Rauden Expósito.
lnarirlo de ~¡aria Escuder Palanquer,
hija del interfecto.

Dado en Castdlón a 3 de Julio de
J931.-EI Secretario judicial (ilegible).

J0-79-16

FUEXTE DE CA...'\~TOS

Don 1ulio :\lifsut y l\Iartínez, Juez
ie instrucción de Fuente de Cantos y
JU partido,

Hago saber: Que en este Juzgado -de
lni cargo pende sumario. con el núme·
ro 42 del corriente año. sobre hurto
de las caballerias que después se di~

rán, en el que se ha acordado intere
lar a todas las Autoridades. tanto ci·
"Hes como militares, Agentes de la
Autoridad. Guardia civil y Policia de
la Nación. la busca y recuperadón de
dichos semovientes, y la detención de
sus posced9res si no justifican so legí
tima -adquisición, poniéndolos, en c~o

de se!' habidos. a disposición de este
Juzgado.

Seiw$ de las cabalhrias~

Burra blanca. rucia. cerTada y de
talla mediana.
• Burranco blanco~ ele tres meses. bijo
tie la anterior.

Burranca ere dos años y medio. ru
ela y desherrada de las cuatro patas.

Dado en Fnente de Cantos a 8 de
'JU]i~ de 1931.-El Jaez, Julio MifsuL
El Secretario. P. S. M., Eu.sebio Crespo.

JO-7951

GAUCIN

Don Francisco Bermúdez del Río.
Jnez de primera instan-cia e instruc
eión de Gaucin y su partido.

Por el presente edicro, acordado pu
\,licar en el sumario número :~9 de
'P.~1, sobre hurto del semo"icnte que
le dira, en el monte Ramblazo, Jd

término de Cortes de la Front!!1'3 de
la propiedad de la vecina de la mis
ma Franeisca Herrera VillanUil~"a. he
cho ocurrido el día 27 del pasado· mes
de Junio, ruego a las Autoridad·~:s de
todos lor órdenes, y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial. procertan a
la busca Y rescate de 10 sustraídoy de- I

tcnción de poseedores ilegitimos y au
tores del hecho.

Re$eña del semoviente.

Una potra de do;; años, de 1,37 me
tros de alzada, pelo negro. raza I:';:>;.a
ñola y asegurada en la Compaiiia El
Fénix Agrícola. "

Dado en Gaucin a 4 de Julio de
1931.-EI Secretario accidental Darnil
Moya.-El Juez, Francisco Bermúdez
del Rio.

J0-795~

HOYOS

Don Enrique Moreno Albarrén. Juez
de instrucción de esta villa y sa pai'
lido.

Por el presente edicto, hago sabe.:
Que en este Juzgado ~e sigue sumario
sobre hurto de cabalIerias, de las se
ñas que se di-cen al final, de la propie
dad de Cesáreo Lázaro Monzanu. ve
cino de Acebo. cometido en jurisdic
ción de idem~

En su virtud, ruego a todas lu Au
toridades. asi civile$ como militares,
y mando a los Agentes de la Policía
judicial. ·procedan a la busca y resca
te de dicho semoviente. y caso de se!
habido, sea pueslo a disposiei6n de
este Juzgado~ en unión de la.s perso
nas en cuyo poder se encuentr~ si en
el acto no acreditan su legitima adqui
sición.

Señas del semoviente.

Jaca de pelo negro. de 1.32 mclros
de alzada. cerrada, con pelos blancos
en los costillares y no está asegurarla.

Dal!lo en Hoyos a 4 de Julio d~ 1931.
El Juez. Enrique Moreno.-EI Se~re

tario judicial~ P. S. M.• Matias Contos.
J0-7955

JARANDILLA

Don Salltos Bo;¡z:a! Casado. Juez de
instrucción de Jarandilla y su part:do.

Por el presente. rueg" y encargo a
todas l.a.s Autoridades. tanto civiles co
mo militares~ y Agel1'.es de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te del semoviente que despues se dirá.
propiedad del vecino de Talaveruela
moteo Tomé GolWÜez, desaparecido
de una cerca de su pertenencia. di.s
tante unos 200 metros de dicho pue
blo. en la noche del 27 de JUniO últi·
mo, y caso de ser habido. se ponga a
disposición de este Juzgado, con la
persona o personas en cuyo poder se
encontrare si no acreditan su legítima
adqu1sición.

Señas del semQt'icnte.

Una yegua cerrada, de 1,43 mdl'O!.
de alzada, capa negra clara. raza Cf.

pañola. calzada de la pata jzqui~rrl:l,

lunar en el costillal' derecho, cslrdl:':
en la frente y ra~'a h~sta el hode') ::
con hip.rro en la nalga izquicnh. h:-

!ra V, número 5. de la Unión liana
dera.

Dado en Jarandilla a 2 de Julio de
1931.-EI Secretario, Benedicto Con
daL-El Juez. Santos Bozal Ca~",lu.

J()!.- i:J:.I;

JERFZ DE LOS CABALLEnO:::

Don Antonio de la Riva Cr6lUet,
Juez de instrucción de esta ciuu.:.:.d y
su partido.

Por el presente edicto. rue;;ó ). en
cargo a todas las Autoridades, ~; de
más Agentes de lá. Policía judicial.
practiquen diligencias para av.:riguar.
el paradero del joven Florentino Mi
randa Zahinos, de trece años de ed:..d.
Que desapareció de esta ciudad el 23
de Junio anterior, ignorándose lo que
del mismo haya sido; pues asi :.<: in
teresa en el sumario que en est.:: J!JZ.
gado se instrnye, a virtud de denunda
del padre del mismo Antonio Miranda
Esté,'ez.

Dado en Jerez de los Caballero~ a
1 de Julio de 1931.-El Secretario, JIl·
lio C. Marcos.-El Juez, Antonio de la
Riva Crehuet.

JO-79~7

LILLü

Don ~IRl1uel Soler y Dueñas, Juez de
instrucción del partido de Liliv.

Por la presente requisitoria. )" COlliO
comprendidos en los números prime
ro y tercero del artículo 835 de :a ley

; de Enjuiciamiento criminal, SI.'! cita.
llama y emplaza a Bonifacio liménez
Baria y Felicidad Fernández Díaz, el
primero de cuarenta y ocho años de
edad, hijo de Valentin y de Haral.'la,
natural de Lieneres, partido judicial y
provincia de Santander y wcíno de
Quintanar de la Orden. tratante, cuyas
señas personales son las si~ujenks:

estatura regular, color del rostt'o nlG
reno, ojos y pelo negro. nariz y b~)ca

regulares, y sin cicatriz ninguna, y la
Felicidad F-ern811dez Diaz. de yeinti
oeho años de edad, hija de Jo~'; y de
Victoria, natural de Migue! Esteban,
partido judieial de Quintanar de la
Orden, provincia de Toledo. ambulan
te, y cuyas seiias personales son las
siguif'D,tes: estatura regular, color del
rostro moreno, ojos y pelo negros, na
riz pequeña. boca regular. cicatrices
ninguna y viste al estilo de las ,de su
cIase; para que en el término de diez
días comparezcan anle este Juzgado a
constituirse en prisión Y ampliar sus
declaraciones indagatorias; bajo aper
cibimiento de que. si no lo verifican,
serán declarados rebeldes y les lJ~rará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo. ruego y encnrgo
a todas las Autoridades de cualquier
orden y Agentes de la Policía juüici::J.J,
procedan a la busca y captura :le los
expresados sujeto~, y caso de ser habi
dos, los pondrán a mi disposición, en
la Prisión de este partido. pues as! lo
tcngo acordado en el sumario C!ue, ('on
el número 25 del corrient~ liño, 111"
truyo por delito de hurte, CO!1l1·a di
chos procesados.

Dado en Lillo a 2 de Julio d..:
t

1t'31.
El Juez. ~bi1UCI So!c:-.-El Sec:rdurio.
1'. S. M_...\rturo l". Valclll"i:l.

JQ--i9fi2
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LINARES

Don Vieente Manzanares y Sampe.
layo, Juez de instnIcción de la ciu
dad de Linares y su partido.

Por el presente, y a yirtud de lo
acordado en el sumario número 162
de 1931, por hurto de a\'cs, de la per
tenencia de Amalia Linares Rubio, he
cho ocurrido el dia primero del ac
tual, de su domicilio, sito en el cami·
no del Cementerio, 12, apare<:iendo
como presunto inculpado el conocido
por Antonio "el Panadero", y que es
hermano de una mujer que vende toro
tas en la esquina -de las calles Serra·
110 y Bañas, ruego a todas las Autori
d:1des civiles y militares e intereso de
los Agentes de la Policia judicial pro
cedan a la busca y rescate de las aves
el final reseñadas, poniéndolas a dis
posición de este Juzgado. juntamente
con las personas en cUl'O poder se
bailen. si no acreditan su legítima ad·
guisición,

Desripci6n.

Diez pollos con plumas negras '!J'
rubias.

Dado en Linares a 3 de Julio de
1931.-EI Juez, Vicente Manzanares.
El Secretario (ilegible).

JO-i964

Don Viccnte :\fanzanares Sampela.
yo, Juez -de instrucción de la ciudad
de Linares y su partido.

Por el presente y a \"irlud de Jo
acordado en el sumario número 153
de 1931, ·por robo de mercancias de
la pertenencia de la Compañía de los
Ferrocarriles Andaluces, hecho ocu
rrido. el dia 30 de Junio próximo pa
sado, en la estación de Bacza (Sur),
de este término, ruego a todas las Au
toridades ci\'iles y militares e intere
w de los Agentes de la Policia judi
cial procedan a la busca ~.. rescate de
10 sustraído, al fiool reseñado, po
niéndolo a disposíción de este Juzga
do, juntamente' con las personas en
cu)"o poder se halle, si no acreditan
su kgitima adquisición.

Descripci6n.

Un par de zapatos, de la il:1rl,,!a en
pequeña velocidad 8.782. ·de Granada
para Madrid, compuesta de calzado.

Dado en Linares a 3 de Julio de
1931.-El Juez, Vicente Manzanares.
El Secretario (ilegible).

JO-i96a

Don "¡cente l\IanZ~lnaieS Sampela
yo. Juez -de instrucción de la ciudad
de Linares y su partido.

Por el presente y a virtud d~ lo
acordado en el sumario número 160
de 1~3i, vol' I'obo de mercancías de
la pertenencia de la Compañia férrea
M. Z. A., hecho ocurrido la noche del
7 al 8 de Mayo último a la llegada a
la estación de Baeza del tren 1.469,
en el que apareció desprecintado el
vagón J 7.619. rueGo a todas las Aut~

ridades civiles y militares e intereso 1
de los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de lo j
~l.Urai.do. al final reseñado. oonién-

delo a dísposi"ión t1,' pste JU2.~3do,

juntamente con las persoll.as en cuyo
poder se h:¡lIen, si no acredit[tn su Ic
gítima adquisición.

Descripción.

Expedidón en l)t'qnt'Jia velocidad
número 3.896, de Có¡'¡loba a Albacete,
compuesta de un huilo de cubiertas
reno'"adus y otro eon tl"es cubh'.-las y
peso total de 35 kilos.

Dado en Lin:n'es a 1.0 de Julio de
1931.-El Juez, Vicente )Iunzanares.
El Secretario (ilegiblt').

JO-í9S6

El señor Juez de instrucción de
esta ciudlld }" su partido ha acordado,

I en providt>ncia de hoy, se cite al ~
nado Patricio Osorio ~lartínez, domi
ciliado últimamen·te ell los pueblos de
Andújar o Marmolejo y cuyo actual
paradero se .ignora, para que compa
rezca en el Juzgado de instrucción de
Lin~res, en el término de cinco dias
siguientes a la pubHcación de la pre
sen,te en los periódicos oficiales, y
hora de las once. de S11 mañana, al
objeto de notificarle orden de indul
to dimanante -de la Audiencia de Jaén
y de la causa que se instt"Ul'ó al mis
mo en este Juzgado, por estafa, con
el número 14 de 1929.

y para que pueda tener lugar la ei·
tación lI~ordada, expido la presente,
que firmo en Linares a 2 de Julio de
193f.-E1 Secretario, J. :M~rtin Gar
cia.

JO-i963
LLEREXA.

Dün C<lrlos Gal:in y Calderón-, Juez
de jnstruccián de esta ciudad y su
partido.

Por el pr~ente se intere$a a todas
las Autoridades )" Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la bu~ca y
ocupación de los efectos que a conti·
nuación se reseñan, sustraidos, el día
13 de Junio último, de la estadón fé
rrea de Fuente del Arco. pertenec [en
te a Gabir.o Gálvez, de dicha vill~, y
caso de ser habido sea pnesto a dis·
posición de este Juzgado, en unión de
las personas en cuyo poder se ell
cuentre, sí no acreditan su legitima
adquisición; pues asi lo tengo acorda·
do en el sUmario que con el número
68 de 1931 instruyo por el 'delito de
robo.

Selías de lo sflsiraído.

Expedición número 4.008, com
puesta de UIlI fardo de tejidos que 00'"
tenía cuatro piezas empresa algodólI\'

Dado en LIerena .. 3 de Julio de
1931.-El Juez. Carlos Galán.-El Se
cretario judicial. Licenciado Falseo·
cio Linares.

J0-7971

~lIRAJ."DA DE EBRO

Don Enrique l¡1esias Gómez, Juea
de instru«ión oe Miranda de Ebro .,
su partido. .

Hago saber: Que en este Juzpdo
se instruye sumario con el nÚDle.l'O &1
del 'corrienle año. sobre hurtO de UD
bolso de señora, c()nteniendo 20 pe..
setas, contra Teodor() Blanco Martí-

f nt'z, y en proveido d~ est;, f¡'l' ;1:: he
acordado citar a doña Bcncdkta Fer
n3n~lez Ba;-badillo, domicikHb últi·
mamente en Bill.>ao, calle tie Son :'ola·
més, número 16, estanco, llara que en
el término de quinto dia CO:llp::.¡"eZca
ante este Juzgado a prr<:;t:lr d,,¡oJara·
ción en referilla L"ilUSa; bajo ;¡pci'cihi
miento que. de no comparece" la pa·
rará el perjuicio ... que hJya lugar,

Al l?roj}¡(~ tie!llpO se ofrt'l.:t'11 :.l Ji·
1 cha perjudicada Jas acriones lid aro

tículo 109 dt· la ley oc Enjlllcl:!1I1i..:a
to criminal.

nado en )li:':¡n.la de Ehm a :! ue
Julio de 193t.--El Jut:z, Endqt;C' 19lc·
SÜls.-D. S. O., Lh.-eneiado JOSl: Ira·
zust;l.

JO~'9i2

:\lOXT:\~CllEZ

Don Alfredo Gurda-Tenorio :-';¡,!Illi
guel, Juez de instrucciún de este par
tido.

Por el presente ruego y ("11(:;11',,0 a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agen,tes de la Policía juuici<ll, pI" JI.';:

dan a la busca )" rescate de los ~C:llO"

vientes que se reseñaran, 'Ji a Id de
tención -u-= la persona l\ personds en
cU~'o poder se encuentren, si no ..\(:n:~
ditan su legal adquisición. !t.s .:u... les
fueron suslraídos, la noche dc I 2;) al
26 de Junio ultimo, de fincas .le ... :-ote
término municipal, a los sitins Rin·
cón y Colada de la Dehesa, 'jo" :"1)11 pro
pios de los individuos que se dinin.

Señas de los semovientes.

De Juan Rubio G21ún:
Una yegua de cinco años, castJña,

alzada más dc la marca. con hierro
L V en la nal;;a derecha lO pclw; bhm
cos e,n la frente.

De Hipólito Amores Bonilla:
Una mula torda, con el espinazo

blanco, hierro I. V en la nal:~a dHe·
cha, de siete años y alzada próxima
a la marca.

De Juan José Gómez Galán:
Un mulo burreño, pequeño, negro,

de catorce años, hierro J S H en la
nalga izquierda.

De José Cab311ero ~Ieléndez:

Un muJo de diez años, pelo castaño
claro, alzada la marca, con una nube
en el ojo izqu:ierdo, hierro L V en la
nalga derecha.

Dado en Montánchez a 3 de Julio
'<le 1931.-EI Juez, Alfredo Garcja.·Ie
norio SaUIDigueL-P. S. o.. Adolfo 1..
zano Pascual.

~IO:NTORO

Don JuaDo Rodrigua-Carrclere Ver
gara. Juez municipal. Letrado, de ea
ta ciudad en funciones de instruccióll,
por encontrarse enfermo el propieta
rio.

Por el presente. que se publicará
en la Gu:ErA Il& :M.\n1UD J Bol-elin
Oficial de esta prol'jncia, ruego y en
eargo a todas las Autoridades tanto
civiles como militares y dealil~ ¡ndi
viduos de la Policia iudicid úe la
Nación, procedan a la busca y ~:::plu
ra del autor o auwres del il~.'lOllllío

ocurrido en un almiurde p.¡ja, pro
p~dad de Esteban CIen, s ¡i~l;ll:'l;l,

hecho ocurrido, el día 1(j Jd :I;'¡,:ilil
mes de Ju~io, eu el cortijo lÍ.c.l,) ...li
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Reseiia de loa 1wrtado.

Reseña..

Don Benito" Gálvez Ruix, JUe:I de
primera installcia de ~te partido de
La Rambla.

Por el presente, en nombre del
Presidente del Gobierno proVi:;~Ollal

de la República, exhorto J req.,¡icr~

a todas las Aulorid:ldcs de la Nación.
p'ro~an por medio de sus AgeDle$

POSADAS

Don Rafael del Río y Lw:J..a. J..
de iBstruceióu de este partido.

En virtud de la presente requisi....
ria, ruego y encargo a toda clase d*
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial. la busCll ~
rescate de 10 qw'l al final reseiio, hur
tado a los vecinos de Hornacbuelos,
Miguel Lozano UrbáDt y Cándido Bar
cia Ruiz, la noche del 26 al 27 de
Junio último, de aquel térmi:Do y~
de ser habido sea puesto ti. disposi..
ción de este Juzgado con s.us tenedor. ilegitimos.

.-\si lo teogo acordado en el SUIIla
no que instruyo <:011 tal motivo. bajQ
eJnÚlDero 104 de 1931_

Una mula, más de marca, mU]' vie
ja, mataduras cicatrizadas en lDs en.o
cuenlros, rodilleras de eserse y na
hierro confuso en la llana derecha.
con UD. aparejo, el albardón 1m una
hebilla eIlo la parte trasera y pOe" ro
pón una manta vieja, conten·iendo en
su inlerior trapos y una lima ella'
drad.a.

Posadas, 1.& de Jalio de 193j.-El
Juez de instrucción, Ralael del Río J;
Luna.

J0-793&
RAMBLA (LA)

De Cándido Garcia Bui%:
Un mulo capón de cinco aiias. la

marca, capa castaña, entrepelada. ma.r
ca Unión Ganadera, bociclara, bociOoo
jicalara, lucero en la frente, el hierl"Q
en nalga derecha. .

De Miguel Louno Urbán:
Una yegua de trece años, 1,47 me

tras de alzada, lueero corrido, .:alzada
mano y pie deucho, El Fénix Agri
cola V-4 espaldilla W¡Werda.

Da-do en Posadas a 1.· de Julio de
1931. - P. H., el Secretario judicIal.
Juan Galálll.

10-7985

La persona o personas que se Cfe;,¡Jl
dup.ños del semoviente y efectos que
al tinal se reseñan., encontrados en el

Isitio alcornocal de la flnea "Misas del
Bemhezar"••término de Hor?a~uelos,

I
comparece':'aIl dentro del terminO d..
diez días ante el Juzgado de in~truCoo
ción de Posadas, ~to en. la planta b;¡ja.
de las Casas Cons:i.s1oriales, de esta
villa, con objeto de recibirles decla
ración y hacerles entrega de ello una
vez que acrediten ser de su propie
dad; bajo apercibimiento de que. s.i.
no comparecen, les parará el ¡)el'jui
cio a que haya lugar en derecho~

pues. as.i lo tengo acordado en el S~
maría que instruyo caD el número lQ.i
del (:orriente año sobre hurto de ca·
ballerías.

JO-7!n9

PLASENCIA

~unCIA-S:U;JUAN

Don Ricardo Sanz del Campo. Juez
de 1n:strucción de la ciudad de !-'la·
sencia y su partido.

Por la presente cito. llamo y empla
zo a Angel (a) "Pellejo". gitano. cu
yas demás circunstancias y paradero
adual se ignora, para que en ell~rllli

no de diez días, contados desde d si
guiente al en que esta requisitGrill se
inserte en la GAcETA DE MADRID y BoJe
tia Oficial de esta provincia, compa
rezca en la saJa Audiencia·~e c~te

Juzgado, con objeto de ingresar en la
Cárcel, por haberse decrelado su pri
sión provisional si.n fianza; apercibi
do que, de no verificarlo, será deda
rado rebelde y le parará el perjuicio
• que hubiere lugar; PIles así lo len
co acordado en sumario número lG.
de 1931, por el delito de lesioDeS •
José MODlañO Cortés.

Al mismo ti~mpo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
:la Policía judicial procedan a 1& bus
ca de expl'el8oo procesado, y eA el
easo de ser habido lo pongan • mi
disposición.

PIaseneia a 4 de Julio de 193t.-E1
Juez, RIeardo Satlz.--El Secretario,
Io~.~

Don José Bravo Maquila" 1uez de
instrucción del distrito de Su Juan,
de esta capitaL.

En vi=tud del presente, se dejan sin
efecto las requ.isitori~s que periódica.
mente se venían publicando en la GA
cerA DE MADRID Y Boletines Oficialu
de las provincias de AliCcinte y Mur
cia, para la captura del penado Fran~

cisco Garcia Mon·déjar. a fin de que
eumpliera la pena impuesta en causa
seguida en este Juzgado con el DUme
ro 93 de 1916, sobre homicidio, dispa
ro y lesiones, por haber sido compren·
dido en los beneficios del Decreto de
inuullo de 14 d(; Abf.i{ último, indul·
tándole ia totalidad de la pena im
puesta.

Murcia, 30 de Junio de 193t.-El
Juez, José Bravo.-El Secretario, P. H..
Julio Fuertes.

Don José Blanes Y Pérez; Juez de
instracción de este partido de MotUla
del Palanear.

Por :nedío del presente bago saber:
Que en este Juzgado se instruye suma·
rio con el número 45 del año en cu.r-
so. sobre robo de una manta de cama
de matrimonio, de Palencia, con ljs..
las <:olor raso y a%1l1 ribeteada <':.on una
cint:l de seda celeste, Qna manta bo
fanda a cuadros negros y blancos, un
sayo de lana azul marino, unas medias
de señora, color caña. cuatro cabece
ras eon puntilla, dos sábanas de cama
de rnatti:nonio, con puntilla y iaret6n.
un pañuelo de seda, negro, dos gorras.
"'a negra. otra color. canela. lUIIl -.

uon José Blanes y Pérez, Juez de
Jnstrucción de este partido de Motilla
del PalaDcar.

Por :n.edio del pr~nte hago saber:
Que se ha abirrto sumario COD. el nla,..
mero 44 del corriente año, sob,. robo
de varios .objetos y ropas en la Al
dea de casa de Don Pedro, sitio así de
nominado. del término municipal de
VillagarLÍa del Llano, propiedad del
~astor Juan José Gareía López, de~de

el día 20 al 23 del próx.imo pasado Ju
nio, desconociéndose el autor o auto
res del hecho, a quienes se citan para
que comparezcan ante este Juzgado el
día 15 del actual, a l~ l.¡uioce horas,
a fin de recihirles declaración )' pro
ceder en su cODsecuencia cual corres
ponda.

Dado en :\Iotilla del PalaDear a 2 de
Junio de 1931.-EI Juez, José Blanes.
El Secretario, Pedro N. Oliva.

Jo-7977

D.lIl Jua.n Rodríguez-Carretero Ver
sar;', Juez municipal, Letrado. y ae
~idc nta1mente de instrucción de este
partido.

Por f1 presente edicto ruego yen.
cargo a todas las Autoridades e indi
viduos de la Policía judicial proce
dan a la busca -de unas siete fan ...;;:as
'de trigo, tres costales blancos y dos
blancos con rayas de color, C;()'D ioi-

rcillles F. R. R., que fueron hurbldo:!!o
en la noche del 20 al 21 de Juuio úl
timo, del cortijo denominado "Cero
te", de este término; los que, ","S"'.J de
ser habidos, sea·J1' puestos 8 disposi-

;ción de este Juzgado con sus ilegíti
mos poseedores, éstos en la ~rT.el de
este partido; pues así 10 tengo acor
dado en el stHDario que instru10 bajo
~ número 106 sobre tal heche.

Dado en Montoro a 3 de Julio de
.t931.-El Juez, Juan Rodrlguez..Carrc
.ro.-El Secretario, ~riano López.

J0--7976

.-ado "La Calceta", de este !érll!ino; y I landa tapabocas, con dos lisbs, un. 1
~ de ser habidos. los pongan a dis- I color amarilla y otra verdosa, UD traje I
~iciQn de este .! tlZgado en ;. Pri- I a2.ul de niüo de diez y seis años, de
BiÓD preventiva de este partido; pues pañete, y dos varns de tela rayadas,
)asi Jo tengo acordado en el sumario blancas y azules; cuyo autor o autores
Il6mero 95 del corriente año. se desconocen, a quie:;¡es &1: cita para. I

Dado en Montoro a 3 de Julio de que el día 12 del ¡lciu..:. a 1'lS diez de 1
de 1931.-E! Juez, Alfredo Gar~:l-Te- la mañana" comparezcan ante este Juz- I
k!ro.--El Secretario, Mariano Ló¡>ez. gado a prestar declarat'iÓD y proceder I

10-7975 en su consecl~encia .ii. lo ~LLe haya lu- 1

gar. ¡
Asimi:;mo ruego a lodas las Autori- ¡

dades, tanto civiles como Ir.i.litares y I
Agentes de la Polida jud¡ci~l, proce- 1
dan a la busca y rescate de los obje- I
tos robados, y asimismo, caso de ser
habidos, a la detencióü y condl;[~eión

a este Juzgado del autor o &lltorcs del
hecho.

Dado en Motilla del Palanear a 2 de
Julio de 1931.--El Juez, José Blanes.
El Secretario. Pedro N. Oli~L

J0-7178
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Don Salvador Márquez Urbano, Jaez
• instrucción de este partido. Un caballo de cinco años, raz:J es-

for el presente, se ruega y enenrga pañola, castafio claro, hierro parlicu-
• todas las Autoridades, y Agentes de lar G S en la nalga .izquierda ~- pa
.. Polic1a judicial, procedan.a la bus- lletilla ~erecha J el de la Compañía de
la y rescate de la caballena r:¡ue al El F';mx A¡rieola G. dmere S ell la

JI' :-. "!l- 7 rwsuIa .. )&; ca......
~"bIt.. ruda, de la propi ! ••rla. 1IIs· Call1paña ~RJ,we:i... de
S· • 6,.. ida al la aec:be. del.
28: aJ 2.... Jau.~.... les leo·
...... ]IlU1a!dentes a la CaliMa .,
las PeA_,. 4tl tIndDu.. releri
(la Vüla.. Ja. ..... eao de lee llabi~

~ n:MiIkU T puesta • clispoúeióa
4. esle Jm8ado.. _ como la ~aara

7 coad8ccióJI a la PrisióD de' esR IW"'
ti-, CUIDO dieleaiclo, del autor o ..
tOna 4if1 hedlo Y de IM)lIft'SOAaS. ea
c1lJV pedu se elll:UltJlllr~ si .. 8ICl1!I"
mta MI les1tiDJa aclqaisici61f.

1h!:3dit1..

Va yq-. de: clBeo aiea de ed~
Dtr 1,t4 metros de aba4a, capa ea
bu~ ,.. esp&601i1, sto. JOlro.
~. B!i deteclos fisieos DiJrsuuv. ea).
.... drIt la pw cIeftclI2r lucera, ('_
!el 1Iiftr(J. •• U atólt GaDadera, le
tra 1, .-.el$< & ea nlp izqaienIL

D__ La B:lniU • 3 de Julio. die
19S1.-El Seeretario, Ricudo AgWlar.
El Jtrez, Benito Gálvez.

¡0-7.

Don Benlo Gálvez Rniz, Juez de
primera instancia de este partido de
l-a Rambla.

Por el presente, en nombre del Pre·

E·dente del Gobierno Provisional de la
epública, exhorto y requiero a todas

Autoridades de la Nación, pi"oce
~n, por medio de sus Aóentes, a la
busca y reSc:lte de las caballerias que
al final se reseñan, de la propiedad de
iD. Francisco Arroyo Castro, \"'ecino de
Santaella, sustraídas el día 25 al 26
de Junio último, del cortijo El Sotillo,
!del término de la referida "ille, 1::Is
Jr"l1e, caso de ser habidas, serán rClll!
lid;¡s y puestas a disposici6n d~ c~te

Juzgado, asi como a la captura y eOIl
nucción a la Prisión de este p::lrtilTo,
~orno detenidos, del autor o autores
del hecho y de la3 personas en Ctt)'O
poder se encuentren si no aCI'cdHan
Su legitima adqusíci6n.

Re.~ña de 141$ caballerEas.

Una yegua torda, de seis años, de
1,61 metros de alzada, COD el :dlo de
la :llundial Awaria en la nalga dere
~ha y la de El Fénix Agricola en la
Izquierda, y un hierro particular en la
.paldilla izquierda.

Una mula castaña clara, de I'~gular

.aada. con el hierro de la Mundial y

.u-o particular. T M, en la nalga iz·
-.nerda y el de El Fénix Agricola en
la espaldilla dercch:l, de siete años de
.dad, algo relajada del cuarto izquier
~o y un lunar blanco pequeño en el
hombro izquierdo.

Dado en La Rambla a 3 de 1ulio de
1931.-El SeCi"etario, Ricardo Aguilar.
El Juez, Beuito Gálvez.

10-7959

SAN ROQUE

Ef«1ot sUsualdos.

Uu borra. de catorce años, alzada
da 1,2t metros, raza e:;paiol~, capa ce>
l~ man::a d6 la Sociedad Agrícola
EJpaie.... ~ ..-ero 16.

San BOCJ1Ie:, 2 ele Jalict de 193-1.-El
Jua: de instnlUión. S.¡lvador Mirque:l
Urba-.-El Secrdarb jadieial (ilegi.
blie),

JO-79M

Don Salvador Márqut.:z Urbano, Juez
de inslrucdólt de este r,artido.

Por el presente se ruega y encarga
a fobs las Autoridades y Agentes de
la PolFeia judidaJ proceda!! • la blts
ea y rescate de- la eab!llleri.. que al
fini se r~. q8e fue suhtraid:l ]a
nodre del 2t de- JUftio pao!lMo ltel !'tj..
tio huerta de D. Juan Linares, del tér
mino municipal .íe est:J. ciudad, ue la
perlenencia de Francisco Campo Ro
mero..

Al propio tiem¡>o se ruega la husca
l' deiención de lo') pOieec!ores ilcgiti.
mos y aulor o autores del hechú, po
niéndolos a mi disposición en la dI"·
ce! del partido; asi está acordado en
causa número 177 de 1931, sobre
hurto.

Semoviente subslraid(}.

Un burro de cinco años, pelo rucio
claro. IBllrc:a, dos ¡rn¡ladma..> en la
cruz, con un hierro en la labIa del
pescuezo, fürn;;'Indo un cuadro.

San Roque, 1 de Julio de 1931.-EI
Juez de instrucción, Salvador ~lárquez

Urbano.-El Secretario (ile~ibic).
Jl>-79S9

Don Salvad()r !lfárquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autorid:ldes y Agentes de
la Polic1a judicial, procedan a la iJu~

ca y rescate de las caballerias que al
final se reseñan, que fueron sustraídas
la noche del 27 al 28 de Junio actual,
del sitio cortijo Escobera y haza de
San Gayetano, del tér:nino municipal
de esta ciudad, de la pertenencia de
Juan Gómez Sierra y Jose Gil Borrego.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detenci6D de los poseedores ilegíti
mos y autor o autores del hecho po
niéndolos a mi disposición en la Cár..
cel del partido, así está acordado en
causa número 175 de 1931 sobre hurto.

B/tetos austraidos.

paletilla izqaierda eola y croz C()lt.

tada.
U. mula castaña oscura, señas pelo

blanco en ambos costDares, labrada!
de- ambas m:d'KJIS s:n hierro.

San Roque, 29 de Junio de 1931.-·EJ
Se~retario j:Idicial (ile~ibie). -- El
Juez, Salndor llárquez Urh.'!M.

J0-799O

Don Salvador ~;j!'"qtJC1. Prh:m'J, Juez
de inslrucl'ión de este parti do.

Por el prescr:t~ se r:lC-:::1 y <'n:'''I":2;:1 ;}
todas las Autoridades y Agl·;¡tcs de la
Policia judicial prnred:'n a la b,;sea y
re3e:lte de la caballc:'ia que al ¡l¡¡J ~ !..c:
re!leiía que fue sustraida en b madru·
gada del dia 21 lid :,rlt~:\l di'i ~d;o

Venta la Polvoríll3. de1 tt'rn:'¡¡() IúU":'

cipal de 103 BarriJs, de la ¡;l':-!!';:e:'~.s

de José LcYnno Herrera_
Al propio tiempo se rueua b i.lu"C1

y detelIdon del IlIstor O autores de~ he.
che y poseedores ilegitiroo~, pon iéno
dolo a mi di~ición en la Carcei de[
partido, Mí está acordado en C:lUSl.
número 172 de 1931 ~hre hurto.

Efectos sl1straido$.

Una yegua negra, ron pelos,:,'n<'Ol
en la frente como jgualm~rr4c en l.
pala, algo calccterila ~. herr:1da en el
brazndo izqu;erdo con ie q!le ,;--;'1 la
CQmpañia El Fi'nix A'i:-Írob.

San Roque, 28 rlc Junio de 1931.--El
Secretario jl1dicial (iic;.~jJ¡¡el.- -El J ül;Z.

S~II,".¡dor :\!:'trquez Lrb~no.

JO-í:I~lt

Don S:llvador ~fúrqt:c'!. l"l'!.l:i;:o. .lucz
de instrucci6n dc este partido.

Por el presente se rlIL'';:1 y (';~:::11:';;1 a
todas bs Autoridades :Y .~.;;l'n tf.'S ele la
Polici3 judicial proccu.;:n a la In!sL':J. y
resr.:~te de la ca!J:.tl1r-)"irl r¡uc :.11 r:)~d ~e

reseful que fü~' ~ustr::irb en la ;:1aL!;'Il~
gada del In (1;::) [:C'tl:al tel si~:o [Llm
(le la Cor..-¡Ij<l, del t,"I'''';:10 ;_·~:,'!·-:;,,,l

de Jime:l:!, de la pert~,l("l1~ia ole ,>s~
Garcb PC-rcl.

Al propio tic;n¡)O se rm~a h !J¡¡,;('a

y detrnción del !lutor '] _~l:t~.~es (H lu..
C'ho ~. de PO~:ccl!Q!'es ,'r~~l,:I:lrS, !iil
niéndolos 8 mi dis¡;osi:'¡6~1 ~'il ;;1 I:.,r
cel del partido, :J~í i'<¡ llC;.r::,-·lo :':1
causa nÚalefO 167 de 19.il SC~¡T l;::r~!).

Efectos SliS!r¡¡:rJ/lS.

rna muja de doce añ(;s, L~ l d,: :Ji
zada, rala esp:iñela, c~,;;a C,::;:~U!d. l'Y
cura, crin· y eliJO"; l1l",c:.'·,'S. ('U:¡ " L>
ITo de El Fénix .\pricoh C, nÚ::F':'u 3
en la palelilla ¡;¡;c¡u¡crd...

San Roque, ~G rte Junio de Hj:~l.-El

Secretario judici:ül¡¡eg'¡lH.--Li Ju\."l.,
Sahadúr )-larquez l..~rhai1o.

JO-íVn

SA~LUCARDE BARR.\:'I!ED.'\

Don Luis Rubio y Garcí:l, .brr. de
instrucción de esta ciudau y ~'.l IJar
tido..

Por el presenlr, n:c.:;o y ('f!; 'I;-~O :1

todos los Agentes de Polida í::l¡iC'i:ll
de la Nación 'pro,edon a b ]¡,:s¡;a ""!
ocupación de un LiH.:-tc ¡!L: 2.-, !H'Si.Jo.

las y 20 en met[:lico ([¡)a:::l, U:':I JI~

taca y una navaja. qUl! I~ f"!¡'l"On ró
hados de s!.1 dom:;;i\jú al .;;·'::~O jo
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esta ciudad D. Manuel Ruiz Gonzále~

procediéndose a la detención de la
persona en CU~'o poder se encuen
tren aquéllos, si no acreditan su legi
tima adquisición, y poniéndolos unos
y otros a mi disposición, pues a9'i lo
he acoruado en el sumario que ins
truyo con el número 43 de 1931, por
dieho hecho.

S:.mlúcar ·de Barramcda a 3 de Julio
.lc 19;31.-EI Secrelario judicial, José
GÓmez.-EI Juez, Luis Rubio García.

JO-í987

SEliOYIA

En Yirtud de lo aCvrdado por el se
ior JU(!Z de iU1;trucción accidental de

(· ... te pnrtido, en proyidencia de hoy
~id:lda en la ejecución de la causa
nún;,'!'o l·n de 1929, seguida en este
Juzr;:ulf1, sobre hurto contra Amalia
Maria Burratti, Carmen Borratli y Jo
sé Borratti, de cuarenta y cinco, ca
torce )' quince años de edad, respec
ti...amentc, de n&cionalidad italiana, y
ambulantes, se hace 'laber por medio
de la presente a los indicado.'l proce
sados, qne por senlf'ncia dicrnda en
la mencionada caUSa por la .,,"udien
cia vrovineial de esta ciudad, con fe
eha U de Marzo último, fueron con
41enados como autores responsables de

-

UD delito de burlo, a la pena de tres
meses de reclusión a la primera, y a
la de dos. meses de arresto a cada
uno de los procesados Caj"den y Jo-
sé Borrn.tti, a la indemnización !ti per
judicado. mancomunada y solidaria
mente. a la suma de 129,50 peseta.." y
a parte de las costas causadas, ha
biéndoseles aplicado el beneficio de
la condena condicional por auto de
9 de Abril pasado, dejando en sus
pem~f) por tres aftos el cumplimiento
de las penas que le~ fueron impues
tas; y que por otro de 5 de Mayo si
guiente fueron declarados comprendi
dos -en el Decreto de indnlto, indnluin
doles de la totalidad de dichas penas.

y para que sirva de modificación
en forma a los referidos penados Ama
lia Maria Borratti. Carmen y José Ro
rratti. ambulantes. pongo la presente
en SegoYia a 3 de Julio de 1931.-EI
Secretario judicial. Licenciado Luis
Gasque,

JO-7991

SEVILLA-SALVADuR

Don Mariano Luján y Vicén, Magis
trado Juez de instrucción .jel distrito
del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita.
llama y emplua p'or término de ~iez

dias, que empezaráll a contarse desdtS
la publicación de esla reqn.isitoriaen
la GACETA DE MAoam. sin perjuicio
de su inserción en el Boletln Ofieüd.
de esta provincia, al rematado Fran
cisco Reinoso Peña, natural de Sevi
lla, hijo de Antonio y de Serafina, ve.
eino de Sevilla. Enladrillada, 5, do
ocupación hojalatero. de estado casa
do y de cuarenta y cuatro años de
edad, para que se presente en este
Juzgado,. calle Almirante Apodaca, Pa
lacio de Justicia y Secretaría del se
ftor Rodríguez, a contestar los cargos
que le resultan en :;umario que se !i..
gue por lesiones, c(,n el número 93 do
1930; apercibido de que, si no ]1) ve
rifica, será declarado rebelde, parán...
dole los perjuicios a que haya Jugar.

A! propio tiempo,exbortD y requie.
ro a todas las Autoridades tanto civi
les .como militares, para que pl'Qce
dan a las busca, captura y depósito
en la Cárcel de esta ciudad, a di.,¡p lw

sicwn de este Juzgado, de dicho pro
cesado, pues en hacerlo así adminis
trará justicia a que me obligo en ('3
sos análogos.

Dado en Sevilla a t ... de Julio de
1931.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez. Mariano Luján.


